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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 22 

 
Medio de control Ejecutivo conexo 
Demandante Nación – Mineducación - Fonpremag 
Demandado  Julio César Preciado Granada  
Radicado  05001 33 33 025 2023 00004 00 /  

Conexo 025 2021 00187 
 
Asunto  

Declara falta de jurisdicción / Ordena remitir 
juzgados civiles  

 

 

Procede el despacho a resolver sobre el conocimiento de la demanda ejecutiva 

promovida por la Nación – Mineducación – Fonpremag en contra del señor Julio 

Cesar Preciado Granada, para obtener el pago de la condena en costas impuesta 

dentro del proceso ordinario con radicado 05001333302520210018700. 

 

ANTECEDENTES 

 

Radicada solicitud de ejecución por costas mediante el ejecutivo a continuación por 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y a cargo del señor Julio César Preciado Granada, el cual correspondió a 

este despacho su conocimiento por ser el juzgado de conocimiento del declarativo y 

en consecuencia aquel que profirió el auto de aprobación y condena en costas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 104 numeral 7 de la Ley 1437 de 2011, en términos generales radica en 

esta jurisdicción la competencia para la ejecución de las condenas impuestas, sin 

embargo el despacho atiende la regla de decisión en la definición de competencia o 

jurisdicción que en este tema estableció la Corte Constitucional en el Auto 857 del 27 

de octubre de 2021, en el cual resolvió un conflicto de competencia o jurisdicción con 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 



2 

                   
 

igual características al presente entre el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín y el Juzgado 35 Administrativo del Circuito de la misma ciudad, indicando 

en esa oportunidad el máximo tribunal constitucional: 

 

La Sala Plena constata que en el presente caso se generó un conflicto entre una 

autoridad de la jurisdicción ordinaria (Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín) y otra de la jurisdicción contencioso-administrativa (Juzgado 35 

Administrativo del Circuito de Medellín). 

 

Con base en lo anterior, la Sala dirime el presente conflicto de jurisdicción en el sentido 

de determinar que el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín es la 

autoridad competente para conocer el proceso ejecutivo promovido por la 

Fidruprevisora S.A, (en su calidad de sociedad de economía mixta) en contra de la 

señora Natalia Giraldo Casas. Lo anterior porque la controversia planteada versa sobre 

la ejecución de una condena en costas impuesta por la jurisdicción contencioso-

administrativa a un particular. Si bien se trata de una decisión proferida por la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, la obligación no recae en una entidad 

pública, sino en un particular. Por lo tanto, el título ejecutivo no se enmarca dentro de 

los previstos como ejecutables ante la jurisdicción contencioso-administrativa de 

conformidad con el artículo 297 del CPACA. En tal sentido, se debe aplicar la cláusula 

general de competencia de la jurisdicción ordinaria establecida en el artículo 12 de la 

Ley 270 de 1996 en concordancia con el artículo 422 del CGP. 

 

En consecuencia, la Corte Constitucional aplicará la cláusula general de competencia 

derivada del artículo 12 de la Ley 270 de 1996 y ordenará remitir el expediente al 

Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

Regla de decisión: Corresponde a la jurisdicción ordinaria, en su especialidad civil, el 

conocimiento de los procesos ejecutivos en los que se pretenda la ejecución de una 

condena en costas impuesta a un particular en un proceso adelantado ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. Lo anterior, de conformidad con los 

artículos 12 de la Ley 270 de 1996, 422 del Código General del Proceso.  

 

 

Al examinar las pretensiones de la demanda ejecutiva el Juzgado advierte que la 

pretensión perseguida por la parte actora encuadra plenamente dentro de la regla de 

decisión definida por la Corte Constitucional, al perseguirse el cobro de las costas 

impuestas al señor Julio Cesar Preciado Granada. 
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En consecuencia y teniendo en cuenta que esta Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa no tiene competencia para conocer de este proceso ejecutivo que se 

fundamenta en estricto sentido en la condena de costas, se declara la falta de 

competencia o jurisdicción y se ordena su remisión a los jueces civiles municipales 

de Medellín, por ser estos los competentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 

 
RESUELVE 

 
Primero. DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para asumir el conocimiento 

del proceso de la referencia iniciado por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en contra de Julio 

Cesar Preciado Granada, estimándose que corresponde su conocimiento a la 

jurisdicción civil. 

 

Segundo. ORDENAR que por secretaría se remita de manera inmediata el 

expediente a la Oficina de Apoyo Judicial, reparto, para que la demanda sea 

asignada los Juzgados Civiles Municipales de Medellín.  

 

Tercero: PROPONER conflicto negativo de jurisdicción en caso de que los 

argumentos expuestos no sean compartidos por el Juzgado Civil Municipal al que 

corresponda el reparto de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 notificacionesjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; t_cabermudez@fiduprevisora.com.co; 
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Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c94b756b92249af9ee793e82903a2bfeac0126677fd7cea71f0445cd8ab6d3da

Documento generado en 19/01/2023 11:19:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 23 

 
Medio de control Ejecutivo conexo 
Demandante Nación – Mineducación - Fonpremag 
Demandado  Marta Cecilia Sierra Velásquez  
Radicado  05001 33 33 025 2023 00022 00 /  

Conexo 025 2020 00185 
 
Asunto  

Declara falta de jurisdicción / Ordena remitir 
juzgados civiles  

 

Procede el despacho a resolver sobre el conocimiento de la demanda ejecutiva 

promovida por la Nación – Mineducación – Fonpremag en contra de la señora Marta 

Cecilia Sierra Velásquez, para obtener el pago de la condena en costas impuesta 

dentro del proceso ordinario con radicado 05001333302520200018500. 

 

ANTECEDENTES 

 

Radicada solicitud de ejecución por costas mediante el ejecutivo a continuación por 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y a cargo de la señora Marta Cecilia Sierra Velásquez, el cual 

correspondió a este despacho su conocimiento por ser el juzgado de conocimiento 

del declarativo y en consecuencia aquel que profirió el auto de aprobación y condena 

en costas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 104 numeral 7 de la Ley 1437 de 2011, en términos generales radica en 

esta jurisdicción la competencia para la ejecución de las condenas impuestas, sin 

embargo el despacho atiende la regla de decisión en la definición de competencia o 

jurisdicción que en este tema estableció la Corte Constitucional en el Auto 857 del 27 

de octubre de 2021, en el cual resolvió un conflicto de competencia o jurisdicción con 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
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igual características al presente entre el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín y el Juzgado 35 Administrativo del Circuito de la misma ciudad, indicando 

en esa oportunidad el máximo tribunal constitucional: 

 

La Sala Plena constata que en el presente caso se generó un conflicto entre una 

autoridad de la jurisdicción ordinaria (Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín) y otra de la jurisdicción contencioso-administrativa (Juzgado 35 

Administrativo del Circuito de Medellín). 

 

Con base en lo anterior, la Sala dirime el presente conflicto de jurisdicción en el sentido 

de determinar que el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín es la 

autoridad competente para conocer el proceso ejecutivo promovido por la 

Fidruprevisora S.A, (en su calidad de sociedad de economía mixta) en contra de la 

señora Natalia Giraldo Casas. Lo anterior porque la controversia planteada versa sobre 

la ejecución de una condena en costas impuesta por la jurisdicción contencioso-

administrativa a un particular. Si bien se trata de una decisión proferida por la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, la obligación no recae en una entidad 

pública, sino en un particular. Por lo tanto, el título ejecutivo no se enmarca dentro de 

los previstos como ejecutables ante la jurisdicción contencioso-administrativa de 

conformidad con el artículo 297 del CPACA. En tal sentido, se debe aplicar la cláusula 

general de competencia de la jurisdicción ordinaria establecida en el artículo 12 de la 

Ley 270 de 1996 en concordancia con el artículo 422 del CGP. 

 

En consecuencia, la Corte Constitucional aplicará la cláusula general de competencia 

derivada del artículo 12 de la Ley 270 de 1996 y ordenará remitir el expediente al 

Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

Regla de decisión: Corresponde a la jurisdicción ordinaria, en su especialidad civil, el 

conocimiento de los procesos ejecutivos en los que se pretenda la ejecución de una 

condena en costas impuesta a un particular en un proceso adelantado ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. Lo anterior, de conformidad con los 

artículos 12 de la Ley 270 de 1996, 422 del Código General del Proceso.  

 

 

Al examinar las pretensiones de la demanda ejecutiva el Juzgado advierte que la 

pretensión perseguida por la parte actora encuadra plenamente dentro de la regla de 

decisión definida por la Corte Constitucional, al perseguirse el cobro de las costas 

impuestas a la señora Marta Cecilia Sierra Velásquez. 
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En consecuencia y teniendo en cuenta que esta Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa no tiene competencia para conocer de este proceso ejecutivo que se 

fundamenta en estricto sentido en la condena de costas, se declara la falta de 

competencia o jurisdicción y se ordena su remisión a los jueces civiles municipales 

de Medellín, por ser estos los competentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 

 
RESUELVE 

 
Primero. DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para asumir el conocimiento 

del proceso de la referencia iniciado por la Nación – Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en contra de Marta 

Cecilia Sierra Velásquez, estimándose que corresponde su conocimiento a la 

jurisdicción civil. 

 

Segundo. ORDENAR que por secretaría se remita de manera inmediata el 

expediente a la Oficina de Apoyo Judicial, reparto, para que la demanda sea 

asignada los Juzgados Civiles Municipales de Medellín.  

 

Tercero: PROPONER conflicto negativo de jurisdicción en caso de que los 

argumentos expuestos no sean compartidos por el Juzgado Civil Municipal al que 

corresponda el reparto de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 notificacionesjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; t_dcontreras@fiduprevisora.com.co;  
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Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 160e465227472db81acc7847ab588aadaee190dacc2c91727ddbe41f58c86507

Documento generado en 19/01/2023 03:14:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 

 
Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 11 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Gladis Eneida Valencia Valencia 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00364 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 
Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar orientando por este principio y lo previsto en los artículos 175 parágrafo 2 y 
182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del CGP en lo 
pertinente a las excepciones. 
 
Luego, por tratarse de un asunto de puro derecho en el que no se requiere practicar 
pruebas, se definirá el litigió y se incorporará la prueba documental aportada con la 
demanda y su contestación, por ser la necesaria y suficiente para resolver de fondo la 
controversia. Cumplido lo anterior, en los términos del artículo 182A ibíd., se correrá 
traslado a las partes para alegar de conclusión para dictar sentencia. 
 
Nótese, que se surten a cabalidad las etapas 1 y 2 del proceso definidas en el artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, y que en ningún momento éstas se pretermiten ni mucho 
menos la instancia, máxime si se tiene en cuenta que de acuerdo con el artículo 9 del  
CGP los procesos tienen dos instancias a menos que la ley establezca una sola, y es 
claro que la adelantada bajo la tutela de este juzgado, que parte de la admisión de la 
demanda y actuaciones subsiguientes hasta la sentencia, se está agotando con 
respeto y apego a las normas procedimentales. 
 
Adelantar las etapas concentradas de ninguna manera trasgrede el debido proceso y 
derecho de contradicción y defensa de las partes en contienda, pues contrario a 
algunos planteamientos que suponen que cada una se agote en un auto independiente 
y que ejecutoriado se proceda en una nueva providencia con la siguiente; el Juzgado 
estima que tal exigencia no está consignada de manera expresa en el artículo 182A 
de la Ley 1437 de 2011 y que lo que buscó el legislador al estipular que el Juez “(…) 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas (…) y fijará el litigio u objeto de 

controversia. (…) Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar (…).”, era 
justamente gestionar el proceso de manera célere concentrando actuaciones cuando 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 



fuera posible, con anuencia de las partes, tal como sucedía en la audiencia inicial que 
regulaba el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 antes de la reforma de la Ley 2080 de 
2021, en procura del efecto útil de la norma. 
 
De igual manera, tampoco resulta agraviado el derecho de contradicción y defensa de 
las partes en virtud de lo establecido en los artículos 242 y 243 del CPACA, que dentro 
del término de ejecutoria del presente auto tendrán la posibilidad de interponer los 
recursos de reposición y apelación, según corresponda, contra las diversas decisiones 
que se adoptan en esta providencia. No se puede perder de vista que contra la fijación 
del ligio y el traslado para alegar de conclusión solo procede el recurso de reposición 
que se resuelve en esta primera instancia y de manera directa por el Juez que conoce 
el proceso, en tanto que, frente a la negativa de una prueba, si bien procede el recurso 
de apelación ante el Ad quem, este de conformidad con el parágrafo 1 del 243 ibíd., 
es en el efecto devolutivo, lo que implica que el proceso puede continuar su trámite 
incluso hasta dictar sentencia tal como lo prevé el artículo 323 del CGP. 
 
Vertidas las anteriores consideraciones procede el Juzgado a pronunciarse de manera 
específica sobre cada uno de los aspectos anunciados.  
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esa etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 
 Inexistencia de la obligación 

 Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante 

 Buena fe 

 Improcedencia de condena en costas 

 La genérica. 
 
Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 

 Indebida integración del contradictorio. 

 Reserva legal y falta de competencia para reconocer el derecho pretendido por 
la parte actora. 

 Principio de legalidad de la Ley 715 de 2001, el que prohíbe a las entidades 
territoriales certificadas en educación, hacer aportes al Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales Del Magisterio por cesantías de los docentes afiliados al 
FOMAG como es el caso de la parte demandante. 

 Desconocimiento de la sentencia SU- 041/2020 sobre origen de los recursos 
del FOMAG y su destinación. 

 Falta de competencia del Distrito Especial de Medellín para girar recursos al 
FOMAG por concepto de cesantías e intereses a las mismas. 

 Inexistencia de mora en la consignación del valor de las cesantías al Fomag. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 



 Régimen especial de liquidación de intereses a las cesantías – inexistencia de 
mora. 

 Interpretación incorrecta de la norma – se pretende vulnerar el principio de 
inescindibilidad o conglobamento de la norma. 

 No son aplicables las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Prescripción. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por el Fomag, así como las de indebida integración 
del contradictorio y prescripción, propuestas por el municipio de Medellín ya que las 
demás son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la 
pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia 
inicial y por lo tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio menciona que quien tiene 
la calidad de “empleador de los docentes”, es la entidad territorial debido a que tiene 
la obligación de realizar la actividad operativa de la liquidación de las cesantías, 
aunque no de su consignación, calidad que no se comparte de ninguna manera con el 
FOMAG por ser una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una 
entidad fiduciaria, y está a cargo del pago de las prestaciones sociales de los docentes 
oficiales. 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 



En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 
 
El ente territorial señala que el origen de los recursos del FOMAG para el pago de 
cesantías provienen únicamente de los Ministerios de Hacienda y Educación Nacional 
y por lo tanto, está prohibido a las entidades territoriales certificadas en educación, 
hacer aportes, por lo que no es posible jurídicamente ordenarlos y menos condenar al 
pago de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin 
embargo frente a la excepción, el apoderado de la entidad no dirige un cargo específico 
acerca de lo que considera, una indebida integración del contradictorio, por lo que 
habiendo sido demandados el Ministerio de Educación Nacional y el municipio de 
Medellín como los llamados a ser condenados, será respecto de éstos de quienes 
deba hacerse un pronunciamiento en la respectiva sentencia. Por lo anterior, la 
excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
Excepción de prescripción: 
 
El municipio de Medellín solicita que se declare a su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la demandante frente a los que haya operado la mencionada 
figura conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de esta excepción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación de las cesantías 
según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la indemnización 
por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados 
después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona a continuación y visible en el archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”: 
 

Documento Folios 
Constancia de la presentación de la reclamación administrativa 51 a 54 



Acto Administrativo demandado 55 a 63 
Relación de pagos de los intereses de las cesantías  64 
Solicitud de información de cancelación de cesantías anuales 65 
Sentencias proferidas por la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado 

Archivo denominado 
“04DemandaAnexos” 

 
Igualmente se incorporan como pruebas por haber sido aportada, aunque no 
relacionada, copia de la cédula de ciudadanía de la demandante visible a folios 66 y 67 
del mismo archivo. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”. Lo anterior se debe a que la entidad territorial en 
un solo acto administrativo que es el que aquí se demanda, dio respuesta tanto al 
derecho de petición presentado el 16 de febrero de 2022 bajo el radicado 202210061724 
(folio 65 del archivo denominado “03Demanda”) como a la reclamación administrativa 
formulada el mismo día bajo el radicado 202210061729 (folios 51 a 54 del archivo 
denominado “03Demanda”) y su contenido será objeto de valoración por parte del 
despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se precisa que lo pedido a través del derecho de petición, coincide en su contenido con 
la prueba que se solicita decretar a través de informe, con la observación que en el 
primero, las peticiones son 4 y en la segunda, se reducen a 3.  
 
En efecto, revisado el oficio 202230064506 del 21 de febrero de 2022 visible a folios 55 
a 63 del archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “03Demanda”, 
se observa que el municipio de Medellín, a través de los numerales 1 y 2, da respuesta 
a las peticiones formuladas en la reclamación administrativa y en los numerales 3 y 4 se 
ocupa de lo solicitado a través del derecho de petición.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03Demanda”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió con lo 
señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso segundo 
del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de solicitarle 
al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron citadas desde 
el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de la providencia 
visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“09AutoAdmiteDemanda”, oportunidad en la que además se le dijo que, en la medida 
en que era carga procesal y se trataba de documentos que podían ser obtenidos por 
sus propios medios, debía ser allegado al Despacho constancia de su solicitud ante 
las entidades respectivas en las oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 
de 2011, so pena de denegar su decreto. 
 
La decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba se encuentra alineada 
con reciente postura del Tribunal Administrativo de Antioquia dentro de los procesos 
que se adelantan en este despacho bajo los radicados 05001 33 33 025 2022 00041 
y 05001 33 33 025 2022 00052, en los que se confirmó la decisión de primera instancia 



concerniente a la negación de la prueba por las mismas razones que se exponen en 
el presente proveído. 
 
 
Parte demandada  
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Documental:  
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folios 27 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “12ContestacionDemandaFomag” y que constituye 
a consideración del despacho, el expediente administrativo de la actuación que se 
revisa, lo que se observa a folios 27 a 40 del mismo archivo. 
 
Municipio de Medellín 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folios 39 y visible a folios 41 a 50; 57 a 67; 69 
a 279; 281 a 282 del archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“14ContestacionDemandaMunicipioMdellin”. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público así como al Ministerio de Educación Nacional visible a folios 39 y 40 del 
archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“14ContestacionDemandaMunicipioMedellin”.  
 
Lo anterior se niega por cuanto no se aportó o no se acreditó la petición previa que 
exige el No.10 del artículo 78 y 173 del CGP. Téngase en cuenta que la norma no 
excluye a las entidades públicas del deber de formular la petición para obtener la 
información que pretenda hacer valer como prueba dentro del proceso.  
 
Esta postura del Juzgado ha sido confirmada por el Tribunal Administrativo de 
Antioquia en decisión notificada por estados el 1 de marzo de 2019 dentro del radicado 
05001333302520170022501. 
 
4. Traslado para alegar 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y en las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por 
el Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial de conformidad con el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://bit.ly/3GXPKTE 

 



Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de indebida integración del contradictorio, propuesta 
por el municipio de Medellín; DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de 
falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por el Fomag y de prescripción por 
el ente territorial para el momento de dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más 
excepciones para resolver en esta etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba solicitada mediante informe por la parte demandante y el 
municipio de Medellín, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado por el término de diez (10) días para que por escrito las partes 
alleguen alegatos de conclusión y el Ministerio Público presente su concepto, a través 
del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Ilba Carolina Rodríguez Correa con 
T.P. 315.085 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible a folios 41 y siguientes del archivo que 
hace parte del expediente electrónico denominado “12ContestacionDemandaFomag”.  
 
Séptimo. RECONOCER personería a la abogada Camilo Ernesto Domínguez Urrego 
con T.P. 181.419 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme 
al poder visible a folios 51 a 56, 68, 280 y 283 del archivo denominado 
“14ContestacionDemandaMunicipioMedellin”. 
 

NOTIFÍQUESE1 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; camilo.dominguez@medellin.gov.co; 
camilo.du@gmail.com 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 12 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Andrés Felipe Villa Cardona 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00371 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 
Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar orientando por este principio y lo previsto en los artículos 175 parágrafo 2 y 
182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del CGP en lo 
pertinente a las excepciones. 
 
Luego, por tratarse de un asunto de puro derecho en el que no se requiere practicar 
pruebas, se definirá el litigió y se incorporará la prueba documental aportada con la 
demanda y su contestación, por ser la necesaria y suficiente para resolver de fondo la 
controversia. Cumplido lo anterior, en los términos del artículo 182A ibíd., se correrá 
traslado a las partes para alegar de conclusión para dictar sentencia. 
 
Nótese, que se surten a cabalidad las etapas 1 y 2 del proceso definidas en el artículo 
179 de la Ley 1437 de 2011, y que en ningún momento éstas se pretermiten ni mucho 
menos la instancia, máxime si se tiene en cuenta que de acuerdo con el artículo 9 del  
CGP los procesos tienen dos instancias a menos que la ley establezca una sola, y es 
claro que la adelantada bajo la tutela de este juzgado, que parte de la admisión de la 
demanda y actuaciones subsiguientes hasta la sentencia, se está agotando con 
respeto y apego a las normas procedimentales. 
 
Adelantar las etapas concentradas de ninguna manera trasgrede el debido proceso y 
derecho de contradicción y defensa de las partes en contienda, pues contrario a 
algunos planteamientos que suponen que cada una se agote en un auto independiente 
y que ejecutoriado se proceda en una nueva providencia con la siguiente; el Juzgado 
estima que tal exigencia no está consignada de manera expresa en el artículo 182A 
de la Ley 1437 de 2011 y que lo que buscó el legislador al estipular que el Juez “(…) 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas (…) y fijará el litigio u objeto de 

controversia. (…) Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar (…).”, era 
justamente gestionar el proceso de manera célere concentrando actuaciones cuando 
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fuera posible, con anuencia de las partes, tal como sucedía en la audiencia inicial que 
regulaba el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 antes de la reforma de la Ley 2080 de 
2021, en procura del efecto útil de la norma. 
 
De igual manera, tampoco resulta agraviado el derecho de contradicción y defensa de 
las partes en virtud de lo establecido en los artículos 242 y 243 del CPACA, que dentro 
del término de ejecutoria del presente auto tendrán la posibilidad de interponer los 
recursos de reposición y apelación, según corresponda, contra las diversas decisiones 
que se adoptan en esta providencia. No se puede perder de vista que contra la fijación 
del ligio y el traslado para alegar de conclusión solo procede el recurso de reposición 
que se resuelve en esta primera instancia y de manera directa por el Juez que conoce 
el proceso, en tanto que, frente a la negativa de una prueba, si bien procede el recurso 
de apelación ante el Ad quem, este de conformidad con el parágrafo 1 del 243 ibíd., 
es en el efecto devolutivo, lo que implica que el proceso puede continuar su trámite 
incluso hasta dictar sentencia tal como lo prevé el artículo 323 del CGP. 
 
Vertidas las anteriores consideraciones procede el Juzgado a pronunciarse de manera 
específica sobre cada uno de los aspectos anunciados.  
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esa etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones la 
denominada inexistencia de la obligación. 
 
Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 

 Indebida integración del contradictorio. 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Principio de legalidad de la Ley 715 de 2001, el que prohíbe a las entidades 
territoriales certificadas en educación, hacer aportes al Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales Del Magisterio por cesantías de los docentes afiliados al 
FOMAG como es el caso de la parte demandante. 

 Desconocimiento de la sentencia SU- 041/2020 sobre origen de los recursos 
del FOMAG y su destinación. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al Fomag del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional de liquidación de intereses a las cesantías – inexistencia 
de mora. 

 Se pretende trasgredir el principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No son aplicables las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 



 Inexistencia de la obligación. 

 Prescripción. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva, indebida integración del contradictorio y prescripción, 
propuestas por el municipio de Medellín ya que las demás son argumentos defensivos 
encaminados a atacar el fondo del derecho y de la pretensión que no están enlistados 
como aquellos a resolver previo a la audiencia inicial y por lo tanto los mismos deben 
ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
El municipio de Medellín menciona que las entidades territoriales, no son competentes 
para realizar el giro de los recursos económicos al FOMAG por cesantías e intereses 
a las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG y Financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones, en consideración a lo establecido en los artículos 
3° y 5° de la Ley 91 de 1989, donde se concluye que es la Nación la que debe realizar 
los aportes al Fondo. 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 
 



El ente territorial señala que el origen de los recursos del FOMAG para el pago de 
cesantías provienen únicamente de los Ministerios de Hacienda y Educación Nacional 
y por lo tanto, está prohibido a las entidades territoriales certificadas en educación, 
hacer aportes, por lo que no es posible jurídicamente ordenarlos y menos condenar al 
pago de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin 
embargo frente a la excepción, el apoderado de la entidad no dirige un cargo específico 
acerca de lo que considera, una indebida integración del contradictorio, por lo que 
habiendo sido demandados el Ministerio de Educación Nacional y el municipio de 
Medellín como los llamados a ser condenados, será respecto de éstos de quienes 
deba hacerse un pronunciamiento en la respectiva sentencia. Por lo anterior, la 
excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
Excepción de prescripción: 
 
El municipio de Medellín solicita que se declare a su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la demandante frente a los que haya operado la mencionada 
figura conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de esta excepción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si el demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación de las cesantías 
según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la indemnización 
por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados 
después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona a continuación y visible en el archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”: 
 

Documento Folios 
Constancia de la presentación de la reclamación administrativa 52 a 54 
Acto Administrativo demandado 55 a 63 
Relación de pagos de los intereses de las cesantías  64 a 65 
Solicitud de información de cancelación de cesantías anuales 66 
Sentencias proferidas por la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado 

Archivo denominado 
“04DemandaAnexos” 

 



Igualmente se incorporan como pruebas por haber sido aportada, aunque no 
relacionada, copia de la cédula de ciudadanía de la demandante visible a folios 67 del 
mismo archivo. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”. Lo anterior se debe a que la entidad territorial en 
un solo acto administrativo que es el que aquí se demanda, dio respuesta tanto al 
derecho de petición presentado el 16 de febrero de 2022 bajo el radicado 202210061895 
(folio 66 del archivo denominado “03Demanda”) como a la reclamación administrativa 
formulada el mismo día bajo el radicado 202210061900 (folios 52 a 54 del archivo 
denominado “03Demanda”) y su contenido será objeto de valoración por parte del 
despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se precisa que lo pedido a través del derecho de petición, coincide en su contenido con 
la prueba que se solicita decretar a través de informe, con la observación que en el 
primero, las peticiones son 4 y en la segunda, se reducen a 3.  
 
En efecto, revisado el oficio 202230064506 del 21 de febrero de 2022 visible a folios 55 
a 63 del archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “03Demanda”, 
se observa que el municipio de Medellín, a través de los numerales 1 y 2, da respuesta 
a las peticiones formuladas en la reclamación administrativa y en los numerales 3 y 4 se 
ocupa de lo solicitado a través del derecho de petición.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03Demanda”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió con lo 
señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso segundo 
del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de solicitarle 
al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron citadas desde 
el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de la providencia 
visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“05AutoAdmiteDemanda”, oportunidad en la que además se le dijo que, en la medida 
en que era carga procesal y se trataba de documentos que podían ser obtenidos por 
sus propios medios, debía ser allegado al Despacho constancia de su solicitud ante 
las entidades respectivas en las oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 
de 2011, so pena de denegar su decreto. 
 
La decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba se encuentra alineada 
con reciente postura del Tribunal Administrativo de Antioquia dentro de los procesos 
que se adelantan en este despacho bajo los radicados 05001 33 33 025 2022 00041 
y 05001 33 33 025 2022 00052, en los que se confirmó la decisión de primera instancia 
concerniente a la negación de la prueba por las mismas razones que se exponen en 
el presente proveído. 
 
 
Parte demandada  
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 



Documental:  
Se incorpora por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folios 20 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “15ContestacionDemandaFomag”, lo que se 
observa a folios 5 a 14 del archivo denominado 
“16ContestacionDemandaFomagAnexos”. 
 
Municipio de Medellín 
Documental: 
Se incorpora por cumplir los requisitos de ley, la siguiente prueba aportada en la 
contestación de la demanda, enlistada a folios 59 a 60 del archivo denominado 
“08ContestacionMunicipioMedellin” visible en los archivos llamados 
“09ContestacionDemandaAnexos1”, “10ContestacionDemandaAnexos2”, 
“11ContestacionDemandaAnexos3”, “12ContestacionDemandaAnexos4” y 
“13ContestacionDemandaAnexos5”: 
 

Actos administrativos de nombramiento.  
Reclamación administrativa.  
Respuesta a la reclamación administrativa.  
Constancia de notificación de la respuesta a la reclamación administrativa.  
Certificado de salarios.  
Certificado de historia laboral.  
Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG por el cual se 
establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de intereses a las 
cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio y Acuerdo No. 11 de 1999 por la cual se aclara la fecha de 
expedición del Acuerdo No. 39 de 1998.  
Comunicado del FOMAG No. 08, radicado No. 20200170161153 del 11 de 
diciembre de 2020, sobre reporte de cesantías para pago de intereses primera 
nomina año 2020.  
Radicado No. 202130026000 del 22 de enero de 2021, con el cual la Secretaría 
de Educación en atención al comunicado No. 20200170161153 remite a la 
Directora de Prestaciones Económicas del FOMAG y FIDUPREVISORA S.A la 
base de datos de docentes recursos Sistema General de Participaciones -SGP 
activos y retirados cesantías año 2020 régimen anualizado.  
Comunicado No. 202130035248 del 28 de enero de 2021, con el cual corrige el 
radicado No. 202130026000, corrección que se realiza de acuerdo a lo solicitado 
en el correo recibido de la FIDUPREVISORA S.A. el martes 27 de enero de 2021.  
Direccionamiento radicado No. 202117XXXX01X del 06/08/2021 de la 
Vicepresidencia del Fondo de Prestaciones FOMAG.  
Documento de Excel, Cesantías Docentes recursos SGP Activos 2020. 
Documento de Excel, Cesantías Docentes recursos SGP Retirados 2020. 
Documento de Excel, Informe de Cesantías y Novedades 2020. 

 
No se incorpora al expediente la siguiente prueba debido a que si bien fue enlistada, 
no fue aportada: 
 

Correo de Julio Cesar Blandón Tamayo, del 26 de enero de 2021, hora 11:12 
a.m, dirigido a “Intereses Cesantías” del FOMAG, sobre reporte de cesantías 
vigencia 2020 personal docente. 
Correo del FOMAG “Intereses Cesantías”, del 27 de enero de 2021, hora 15:22, 
dirigido a Julio Cesar Blandón Tamayo, de la Secretaría de Educación sobre 
aclaración de reportes de docentes ANUALIZADOS para el pago de intereses a 
las cesantías del año 2020. 



Guía No. 873696800925 con la cual se remite al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio el Comunicado No. 202130035248 señalado en el 
numeral anterior. 
Correo de la Dirección de Prestaciones Económicas del FOMAG, del 6 de agosto 
de 2021, hora 4:13 p.m. por el cual envía el direccionamiento para responder las 
reclamaciones de los docentes. 
Certificación del Secretario Técnico del Comité de Conciliación del Ministerio de 
Educación Nacional del 20 de enero de 2022. 
Decreto Municipal No. 013 de 2004. 
Acta No. 100 del Comité de Conciliación y Defensa Judicial. 

 
4. Traslado para alegar 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y en las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por 
el Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial de conformidad con el artículo 182A, numeral 1 literales b) y c) de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://bit.ly/3Xkqpdf 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de indebida integración del contradictorio, propuesta 
por el municipio de Medellín; DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de 
falta de legitimación en la causa por pasiva y de prescripción formuladas por el ente 
territorial para el momento de dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más 
excepciones para resolver en esta etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 



Cuarto. NEGAR la prueba solicitada mediante informe por la parte demandante de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado por el término de diez (10) días para que por escrito las partes 
alleguen alegatos de conclusión y el Ministerio Público presente su concepto, a través 
del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Linda María Gracia Algarra con T.P. 
310.837 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible a folios 1 a 4 y 15 a 26 del archivo que 
hace parte del expediente electrónico denominado 
“16ContestacionDemandaFomagAnexos”.  
 
Séptimo. RECONOCER personería a la abogada Mirna Rosario Oviedo Paz con T.P. 
131.555 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme al poder 
visible a folios 62 y siguientes del archivo denominado 
“08ContestacionDemandaMunicipioMedellin”. 
 

NOTIFÍQUESE1 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Mirna.Oviedo@medellin.gov.co; rossydiaz32@hotmail.com; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
t_lgracia@fiduprevisora.com.co; 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Referencia  Nulidad y restablecimiento del Derecho 
Demandante Sara Alzate Pineda 
Demandado Nación - Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura – Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00583 00 
Asunto Declara impedimento 

 
 

OFICIO No 032 
 

Señores 
H. Tribunal Administrativo de Antioquia 
Ciudad 

 
 

Mediante el presente remito el expediente de la referencia en consideración a que en el 

asunto repartido a este despacho, se vislumbra causal de impedimento que imposibilita a 

la suscrita Juez conocer del mismo, la que involucra a los demás jueces de esta jurisdicción 

con fundamento en las siguientes:  

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
La parte demandante a través de apoderado judicial, instaura demanda en ejercicio del 

medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación - 

Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Medellín, con el fin de que se declare la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: 

 

La Resolución N° DESAJMER16-4417 del 19 de febrero de 2016, emitida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Medellín -Antioquia, mediante la cual se negó el 

reconocimiento de la bonificación judicial de que trata el Decreto 383 de 2013, como factor salarial y 

por ende se negó la reliquidación y pago de las prestaciones sociales de la actora. 

 

Nulidad del Acto Administrativo contenido en la Resolución N°RH4598 del 30 de junio de 2022, 

mediante el  cual se resolvió un recurso de apelación y se confirmó en todas sus partes la Resolución 

N° DESAJMR16-4417 del 19 de febrero de 2016. 
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Como restablecimiento del derecho se pretende en consecuencia que sea tenida en cuenta 

la bonificación judicial como factor salarial, realizando los pagos, reconocimientos y 

reajustes correspondientes. 

 

De dicho asunto se tienen como disposiciones quebrantadas los artículos 53 y 150 

Constitución Política, Convenio Nro. 095 de la OIT del año 1949, Decreto 1042 de 1978 

artículo 42; Artículos 14 y 15 Ley 50 de 1990 y artículo 2 Ley 4 de 1992. 

  

Se aduce además que el acto administrativo que creó la bonificación judicial para empleados 

de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar, es el Decreto 383 de 2013 en su artículo 1º 

el cual considera violatorio del principio de legalidad. Agrega que la bonificación judicial 

prevista en mencionado decreto restringe el concepto de salario determinado por la ley, las 

normas y la jurisprudencia. 

 

De igual forma se señala que el desconocimiento del carácter salarial de la bonificación 

judicial puesto que ella es pagada mensualmente, de carácter obligatorio y remuneratorio por 

el servicio prestado, sumado a que responde a la finalidad de nivelar la remuneración de los 

servidores públicos de la Rama Judicial. 

 

En ese orden de ideas se tiene que la presente demanda va dirigida a lograr que la prestación 

denominada “bonificación judicial” sea tenida en cuenta como factor salarial, con incidencia 

prestacional a partir del momento en que se empezó a reconocer, reajustándose y 

pagándose la totalidad de emolumentos que con posterioridad a la expedición del Decreto 

383 de 2013 se han cancelado sin observar este concepto como factor salarial, tales como 

vacaciones, prima de vacaciones, bonificación judicial, prima de productividad, cesantías, 

entre otros. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 del Código General del Proceso, 

constituye causal de recusación o impedimento “Tener el Juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, 

interés directo o indirecto en el proceso”.  

 

Al analizar las pretensiones de la demanda y la situación fáctica en ella contenida, se advierte 

que con relación a los jueces administrativos se configura el impedimento, pues como 

funcionarios de la Rama Judicial les asiste un interés en las resultas del proceso, toda vez 

que un pronunciamiento favorable frente a las mismas podría constituir un precedente en 

su propio beneficio. 
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Lo anterior es motivo suficiente para considerar que la suscrita Juez podría tener interés en 

el asunto al proferirse sentencia favorable por resultar clara la similitud de las condiciones 

laborales con las de la demandante, así como las de los demás jueces administrativos de 

esta ciudad, quienes podrían eventualmente beneficiarse del pronunciamiento que al 

respecto se profiera, razón por la cual se deberá dar aplicación al artículo 131 numeral 2 

de la Ley 1437 de 2011, remitiendo el expediente de la referencia al Tribunal Administrativo 

de Antioquia para que resuelva lo pertinente. 

 

Atentamente1, 

 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1  joferalgo@gmail.com; joferalgo@gmail.com; saralpi@hotmail.com;  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Auto de sustanciación No. 056 

 
Referencia: Nulidad y Restablecimiento Laboral 
Demandante: María Beatríz Echavarría Salinas 
Demandado:  FOMAG y Municipio de Itagüí  
Radicado:  05001 33 33 025 2022 00601 00 
Asunto:  Inadmite demanda. 

 
 

Se INADMITE la demanda presentada por María Beatríz Echavarría Salinas en contra 
de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y EL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, al 
tenor de lo previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, y se concede el término de diez (10) días contados a 
partir del siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para que, so pena 
de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales:  
 
1. De conformidad con el numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por la Ley 2080 de 2021, “El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. (…)”. 
 
Verificado el acatamiento de este requisito, se observa que la parte actora envió copia 
de la demanda y sus anexos al Municipio de Medellín, entidad que no fue demandada 
en el presente proceso y omitió enviar éstos al Municipio de Itagüí, por lo que, en este 
sentido, no se tienen por cumplidas las exigencias para la admisión y deberá proceder 
de conformidad.  
 
2. Poder: 
 
Se allega con la demanda el poder conferido por la demandante, sin embargo, 
analizado su contenido, es evidente que es un documento escaneado que no contiene 
presentación personal ante notario o la constancia de haberse conferido mediante 
mensaje de datos. 

 

Al respecto se tiene que la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo quedó incluida 
dentro de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de 
las tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes.  
 
Si bien es cierto a folio 47 se allega un documento, el mismo es enviado de un correo 
electrónico diferente al que la demandante relaciona en el poder y su contenido 
tampoco cumple con los requisitos de forma para ser considerado como poder 
debidamente otorgado. 
 
En el folio mencionado, se observa el mensaje de datos con la siguiente información: 
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De conformidad con lo anterior, además del poder tradicional también se introdujo el 
poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 
texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 
datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que 
se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe 
contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es 
evidente que aquel le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 
reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  
 
Como se observa, el correo electrónico adjuntado no es claro frente al proceso que se 
tramita, la persona que lo otorga que otorga el poder y el abogado y tampoco se 
especifican las facultades que se otorgan al apoderado, requisitos necesarios a la luz 
de las normas vigentes. 
 
La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 
527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 
 
Es carga del abogado demostrarle a la Administración de Justicia que el poderdante 
realmente le otorgó poder para el referido proceso. Para tal efecto es menester 
acreditar el “mensaje de datos” con el cual se manifiesta esa voluntad inequívoca de 
quien le entrega el mandato y para qué proceso, y lo es porque en ese supuesto de 
hecho es que está estructurada la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° 
del Decreto 806 de 2020 consagra que “Los poderes especiales para cualquier 
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actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos”, lo que está 
indicando es que el poderdante, debe remitir, por ejemplo, por correo electrónico dicho 
poder o por “Intercambio Electrónico de Datos (EDI)” con los requisitos necesarios, 
bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su abogado, 
para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de Justicia. 
 
Debe aclararse que esta no es la única forma de otorgar poderes, pues el Decreto 806 
de 2020 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 
originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo, ninguna 
de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 
 
Por lo anterior deberá allegarse al proceso el poder válidamente conferido para 
representar a la parte demandante, bien sea conferido mediante mensaje de datos con 
los requisitos dispuestos para ello o a través de presentación personal en notaría. 
 
3. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 
4. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 
de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 
presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 
incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE1 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
 

 

 

 

 

                                                 
1juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 
notificacionesmedellin@lopezquintero.co;notificaciones@itagui.gov.co; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co   
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 056 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Gerardo Antonio Ríos Gil  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Municipio de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00602 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Gerardo Antonio Ríos Gil en contra de la la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Municipio de Medellín, se concede el término de diez (10) días contados 

a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para que, so 

pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Poder: 
 
Se allega con la demanda el poder conferido por la demandante, sin embargo, 

analizado su contenido se evidencia que es un documento manuscrito y 

posteriormente escaneado que no contienen presentación personal ante notario o la 

constancia de haberse conferido mediante mensaje de datos. 

 
Si bien es cierto a folio 46 del archivo electrónico denominado “03DemandayAnexos” 

se allega un documento remitido por correo electrónico, señalando en el mensaje el 

nombre de la demandante y la manifestación de conferir poder, lo cierto es que este 

mensaje es remitido de un correo que no corresponde al indicado en el poder 

previamente referido. 

 
En este sentido se advierte que en el poder allegado se encuentra diligenciado a mano 

el correo de la demandante, aunque sea difícil su lectura claramente no corresponde 

al mensaje de datos visible a folio 45.   
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Debe agregarse respecto a este requisito que en el marco de la emergencia sanitaria, 

el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, cuyo objeto, según el artículo 

1º del mismo, era “…implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, 

así como, las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de vigencia del 

presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Debe aclararse que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, ello 

no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 2213 de 
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2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 

 

Por lo anterior deberá allegarse al proceso los poderes válidamente conferidos para 

representar a la parte demandante, bien sea conferidos mediante mensaje de datos 

(desde el correo indicado por bajo la firma manuscrita de la demandante) o a través 

de presentación personal en notaria para los demandantes faltantes. 

 

2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 

3. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIA SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

i juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; 
 

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c33388ba80568b8a44851e5704e7e0ec5af600510993b55b51eae97b68ee70e
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 058 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Sandra Cecilia Rendón Sánchez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Departamento de Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00014 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Sandra Cecilia Rendón Sánchez en contra 

de la la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y el Municipio de Medellín, se concede el término de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para 

que, so pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Poder: 
 
Revisada la demanda y sus anexos se advierte que no se aportó mandato que acredite 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero demandar en favor de la señora Sandra 

Cecilia Rendón Sánchez; en atención a lo anterior, de conformidad con el articulo 74 

y siguientes del CGP en concordancia con el artículo 160 del CPACA, quien 

comparezca al proceso deberá hacerlo por conducto de abogado, así las cosas, se 

requiere a la abogada Alzate Quintero con el fin de que aporte al proceso poder 

conferido por la demandante para demandar el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho. 

 

Se previene a la profesional del derecho respecto a este requisito que en el marco de 

la emergencia sanitaria, el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

cuyo objeto, según el artículo 1º del mismo, era “…implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las 

especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, 

durante el término de vigencia del presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 
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datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Debe aclararse que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, ello 

no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 2213 de 

2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 

 

Por lo anterior deberá allegarse al proceso los poderes válidamente conferidos para 

representar a la parte demandante, bien sea conferidos mediante mensaje de datos 

(desde el correo indicado por bajo la firma manuscrita de la demandante) o a través 

de presentación personal en notaria para los demandantes faltantes. 

 

2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 

3. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESEi 
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LUZ MYRIA SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

i juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; 
 

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46532736c5b01fe264746bbfc99f63fe5841a3308a54d04614c0af318dfb3e18

Documento generado en 19/01/2023 11:19:43 AM
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)   

Auto de Sustanciación Nro. 59 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Laboral 

Demandante Raúl Jaramillo Carmona 

Demandado Municipio de Medellín – Comisión Nacional del 
Servicio Civil  

Radicado 05001 33 33 025 2014 01110 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, 

ordénese el archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 

LUZ MYRIAM SÁNCEHZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Correo: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; gutavol29@hotmail.com; 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co;   
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 Auto interlocutorio No. 022  

 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 
Demandante Luis Eduardo Rojas Corrales 
Demandado La Nación – Ministerio de defensa - Fuerzas 

Militares – Fuerza Aérea Colombiana – Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales 

Radicado 05001 33 33 025 2022 00494 00 
Asunto  Rechazo de plano 

 

Se RECHAZA la demanda interpuesta por el señor Luis Eduardo Rojas Corrales en 

contra de La Nación – Ministerio de defensa - Fuerzas Militares – Fuerza Aérea 

Colombiana – Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, de conformidad con el 

artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

ANTECEDENTES 

 

Pretende la parte actora mediante el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, se declare la nulidad del acto administrativo contenido en la Resolución 

N° 00253 expedido el 06 de mayo de 2021 por parte de la Dirección de nómina y 

Prestaciones sociales de la Fuerza Aérea Colombiana, mediante la cual se reconoció 

y pagó las cesantías definitivas en favor de Luis Eduardo Rojas Corrales, lo anterior 

por considerar que se incurrió en infracción de las normas en que debería fundarse.  

 

A título de restablecimiento del derecho requiere la parte demandada reliquide las 

cesantías conforme al régimen establecido en la Ley 344 de 1996 y el Decreto 1211 

de 1990 y consecuencialmente pague el reajuste al valor ya reconocido y pagado en 

la liquidación definitiva de cesantías.   

 

Indicó además la parte demandante que no interpuso recurso de reposición en contra 

de la Resolución N° 00253 de 06 de mayo de 2021. 

 

Mediante Auto de sustanciación N° 612 emitido el 1° de diciembre de 2022 y a efectos 

de examinar la caducidad, por parte del despacho se inadmitió la demanda requiriendo 

a la parte actora para que diera cumplimiento al numeral 1° del artículo 166 del CPACA 

y aportara la prueba de la notificación de la resolución mediante la cual se reconoció y 

pagó las cesantías definitivas. 
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Dentro del término legal el demandante remitió memorial de subsanación y aportó 

constancia de notificación electrónica de la Resolución N° 00253 de 06 de mayo de 

2021, la cual según se aprecia en el pantallazo le fue remitida el 07 de mayo de 2021 

por parte de la Dirección de Prestaciones Sociales y devuelta firmada por el señor Luis 

Eduardo Rojas Corrales el 10 de mayo de 2021, documentos visibles a folios 2 y 3 del 

archivo denominado “08MemorialSubsanaDemanda”. 

 

CONSIDERACIONES 
 
Procede el despacho a analizar los tópicos esenciales de la citada demanda a fin de 

decidir en torno a su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

El acto administrativo respecto del cual se solicita la nulidad es el contenido en la 

Resolución N° 00253 de fecha 06 de mayo de 2021 expedido por parte de la Dirección 

de nómina y Prestaciones sociales de la Fuerza Aérea Colombiana, mediante el cual 

se reconocieron y pagaron las cesantías definitivas en favor de Luis Eduardo Rojas 

Corrales, acto respecto del cual se informó no se interpuso recurso alguno y además 

le fue notificado al implicado el 07 de mayo de 2021, la cual devolvió firmado el 10 del 

mismo mes y año.  

 

De conformidad con el Artículo 164 del CPACA, sobre la Oportunidad para presentar 

la demanda establece: 

 

1. En cualquier tiempo, cuando: 

(…) 

 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 

prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 

pagadas a particulares de buena fe; 

 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 

deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del 

día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 

disposiciones legales; (Negrillas fuera de texto). 

 

 

 



Para determinar si en el presente es posible demandar en cualquier tiempo o si por el 

contrario se debe contabilizar el término de la caducidad, es pertinente determinar si 

en el caso que nos ocupa, las cesantías se consideran una prestación periódica, al 

respecto el Consejo de Estado ha precisado: 

 

“La cesantía es una prestación social que está a cargo del patrono y se cancela a favor 

del trabajador al finalizar la terminación del vínculo laboral con el objeto de cubrir el 

periodo en el que este queda cesante.  

(…) 

 

En efecto, la Sección Segunda del Consejo de Estado, al sentar jurisprudencia sobre 

la prescripción del derecho al auxilio de cesantías1, también concluyó que mientras 

subsista el vínculo laboral, pese a que se hagan pagos parciales o se consignen 

anualmente a la cuenta de ahorro individual en el respectivo fondo administrador, tal 

liquidación no es definitiva pues solo adquiere este carácter cuando termina la relación 

laboral es decir, cuando el empleado queda cesante, momento en el cual se efectúa la 

liquidación definitiva y el pago de la totalidad de la prestación. Por esta razón concluyó 

que mientras esté vigente el vínculo no existe prescripción al derecho al auxilio de 

cesantías2”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con las pruebas que se anexaron al 

expediente, se tiene que el señor Luis Eduardo Rojas Corrales es militar retirado según 

se evidencia en la Resolución N° 6316 del 16 de abril de 2021 obrante a folios 5 al 7 

del archivo nombrado “05Pruebas” del expediente digital, por lo anterior y dado que se 

trata de una acción de nulidad y restablecimiento del derecho que persigue se declare 

la nulidad del acto administrativo que liquida las cesantías definitivas, pues como se 

precisó ya no existe vínculo laboral entre las Fuerzas Militares y el señor Rojas 

Corrales, dichas prestaciones ya no se consideran periódicas y por lo tanto se debe  

contabilizar el término de que trata el literal d del artículo 164 para esta demanda.  

 

En efecto, la notificación de la Resolución N° 00253 de 06 de mayo de 2021 que liquidó 

las cesantías definitivas al actor, se llevó a cabo el 10 de mayo de 2021 (folio 3 – 

08MemorialSubsanaDemanda) y dado que no se interpuso ningún recurso, el término 

comenzó a correr el día siguiente, es decir, el 11 de mayo de 2021 y feneció el 11 de 

septiembre de 2021, el cual incluso por ser día inhábil se hubiese extendido hasta el 

                                                 
1 Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil dieciséis (2016), Radicación: 08001 23 31 000 2011 00628-
01 (0528-14), Apelación sentencia - autoridades municipales, Actor: Yesenia Esther Hereira Castillo, Sentencia de 
unificación jurisprudencial CE-SUJ004 de 2016,  
 
2 Bogotá, D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), Radicación: 76001-23-33-000-2014-00498-
01(3751-14), Apelación Auto, Actor: Julián Duque. Consejero Ponente. William Hernández Gómez.   



13 de septiembre del mencionado año, pero se tiene que la demanda fue radicada 

ante la Oficina de apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos el lunes 10 de 

octubre de 2022, fecha en la cual ya había caducado la acción.  

 

Por lo anteriormente dilucidado, el Juzgado considera que a la luz del artículo 169 del 

CPACA, la presente demanda debe ser rechazada de plano, debido a que ha operado 

la caducidad.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda que en el ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho formuló el señor Luis Eduardo Rojas Corrales por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme esta decisión DEVUÉLVANSE los anexos a la parte 

interesada, sin necesidad de desglose, así mismo ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE3 
 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

                                                 
3 adrianasmabogada@hotmail.com, luchored12@hotmail.com, 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co, tramiteslegales@fac.mil.co, 
procuradora168judicial@gmail.com     

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 023 

 
Medio de control Reparación directa 
Demandante Dora Alicia Tapias Céspedes y otros 
Demandado  ESE Hospital Marco Fidel Suárez de Bello y Nueva 

Empresa Promotora de Salud S.A. (NUEVA E.P.S.) 
Radicado  05001 33 33 025 2022 00507 00 
Asunto Rechaza demanda 

 

Se RECHAZA la demanda interpuesta por Dora Alicia Tapias Céspedes, Juan 

Diego Valencia Tapias, Leidy Tatiana Valencia Tapias, Yefersson Valencia 

Tapias y Héctor David Valencia Tapias, por cuanto mediante auto del 1° de 

diciembre de 2022, este despacho exigió a la parte demandante cumplir con el 

requisito formal allí descrito concediéndole el término de 10 días para subsanarlo; 

no obstante, la parte actora no cumplió con lo solicitado por el Juzgado en el plazo 

señalado, por lo que acorde con el artículo 169 numeral 2º de la Ley 1437 de 2011 

en el presente evento se debe rechazar la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda instaurada por los señores Dora Alicia Tapias Céspedes, 

Juan Diego Valencia Tapias, Leidy Tatiana Valencia Tapias, Yefersson 

Valencia Tapias y Héctor David Valencia Tapias en contra de ESE Hospital 

Marco Fidel Suárez de Bello y Nueva Empresa Promotora de Salud S.A. (NUEVA 

E.P.S.), por lo expuesto en la parte motiva. 

 

 
NOTIFÍQUESE1 

 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 

                                         
1 lilosalda31@gmail.com, jose.manuel.florez@gmail.com,  notificacionesjudiciales@hmfs.gov.co, 
secretaria.general@nuevaeps.com.co 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb3541b9f1919a37984fd6350e5a35bd576048c130574fbe42f5f800212d186a

Documento generado en 19/01/2023 03:14:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 
 
 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 29 
 

Medio de control Reparación Directa  

Demandante Carlos Harold Lozano Ruiz y otros 

Demandado Metro Salud y otros.  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2017 00493 00 

Asunto Releva Perito del cargo y se nombra uno nuevo 

 

Mediante auto del 11 de noviembre de 2021 se designó a la Facultad de Medicina 

de la Universidad Pontificia Bolivariana para que a través de un profesional 

idóneo del área de la Salud analizara la historia clínica de la señora Flor Ángela 

Quirama Arenas, a fin de determinar si la atención bridada fue acorde a la lex 

artis médica y dé respuesta al cuestionario formulado por la parte actora, 

conforme con la prueba pericial ordenada en auto del 23 de enero de 2020 en 

el que se acató lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Antioquia en 

pronunciamiento del 21 de noviembre de 2019.  

 

Al respecto es menester señalar que el director general de dicha institución dio 

respuesta al Juzgado en lo relacionado al requerimiento, para lo que señaló que 

no cuenta con personal especializado que esté disponible para realizar la labor 

encomendada. Según memorial visible en el expediente electrónico bajo la 

denominación “25RespuestaNotificacionNombramientoPeritoUPB”. 

 

Conforme con lo anterior, debe señalar el despacho que es procedente relevar del 

cargo a la Facultad de Medicina de la Universidad Pontificia Bolivariana. En 

consecuencia el despacho designa en calidad de perito para tal fin a la profesional 

de la salud Milena Isabel David García identificada con cédula de ciudadanía No. 

26671877, quien hace parte de la lista de peritos admitidos de la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo según Resolución No. URNAR22-104 del 30 de 

agosto de 2022, conforme con el artículo 48 inciso 2 de la L. 1564 de 2012, que a 

la letra dispone, “Para la designación de los peritos, las partes y el juez acudirán 

a instituciones especializadas, públicas o privadas, o a profesionales de 

reconocida trayectoria e idoneidad”. 

 

El dictamen deberá ser rendido dentro de los 15 días siguientes a la posesión 

del perito, y en caso de ser citado, deberá concurrir a la correspondiente 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 



 

audiencia de contradicción del dictamen. Para el efecto, por la secretaría del 

Juzgado se remitirá telegrama. Su contradicción se cumplirá con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 220 de la Ley 1437 de 2011, en atención a que la 

prueba pericial se ordenó el 12 de marzo de 2020 antes de la publicación oficial 

de la avenida ley 2080 de 2021, normativa que indica en su artículo 86 inciso 4 

lo siguiente.   

 
(…) 

  
En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 

 audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, 

 los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

 vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

 audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

 comenzaron a surtirse las notificaciones. 

  
(…) 

 
En el citado telegrama se advertirá que la demandante cuenta con amparo de 

pobreza, lo cual de conformidad con el artículo 154 del C.G.P., lo exime de 

prestar cauciones procesales, pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 

justicia y ser condenado en costas, sin embargo, se informa que en caso de que 

eventualmente se acceda a las pretensiones de la demanda, los honorarios por 

este dictamen pericial serán incluidos en la liquidación de costas respectiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 conciliacion@defensajuridica.gov.co; nora-823@hotmail.com; notijudiciales.medellin@mindefensa.gov.co; 

notificaciones@prietopelaez.com; notificacionesjudiciales@metrosalud.gov.co 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 47 

 

Medio de control Reparación Directa 

Demandante Dimedy Alberto García Herrón y Otros 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00335 00 

Asunto Requiere por respuesta a Oficio 

 

 

Debido a que la Fiscalía 27 Penal Militar ante Juzgado de Brigada, no ha dado 

respuesta al oficio 256 del 18 de noviembre de 20221, se ordena a la secretaría 

oficiar nuevamente, a efectos de recaudar la prueba decretada, indicándole las 

sanciones legales aplicables, si al cabo de diez (10) días de allegado a tal 

dependencia el oficio que se dirija en ese sentido, no ha proferido respuesta al 

mismo.  

 

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1 Archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“38Oficio256Fiscalia27PenalMilitarAnteJuzgadoBrigada”. 
2 hermesjperez@hotmail.com; notificaciones.medellin@mindefensa.gov.co; eliana.lopera@mindefensa.gov.co; 
diana.camacho@mindefensa.gov.co; dianacamacho.mdn@gmail.com; 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 19/01/2023 11:19:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 

 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 48 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Fátima del Carmen Orozco Valencia 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y Departamento de Antioquia 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00183 00 

Asunto Requiere por respuesta a Oficio 

 

 

Debido a que el Ministerio de Educación, no ha dado respuesta al oficio 263 del 25 

de noviembre de 20221, se ordena a la secretaría oficiar nuevamente,  a efectos 

de recaudar la prueba decretada, indicándole las sanciones legales aplicables, si 

al cabo de diez (10) días de allegado a tal dependencia el oficio que se dirija en 

ese sentido, no ha proferido respuesta al mismo.  

 

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1 Archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “39Oficio263MinisterioEducacion”. 
2 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; linamariazuluaga@gmail.com; 
lina.zuluaga@antioquia.gov.co; 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 49 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Luz Dary Valencia Villa 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y Municipio de Medellin 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00220 00 

Asunto Requiere por respuesta a Oficio 

 

 

Debido a que el Ministerio de Educación, no ha dado respuesta al oficio 261 del 25 

de noviembre de 20221, se ordena a la secretaría oficiar nuevamente, a efectos de 

recaudar la prueba decretada, indicándole las sanciones legales aplicables, si al 

cabo de diez (10) días de allegado a tal dependencia el oficio que se dirija en ese 

sentido, no ha proferido respuesta al mismo.  

 

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1 Archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “39Oficio261MinisterioEducacion”. 
2 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; jorge.gomez@medellin.gov.co; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; 
jorgemarioayala149@gmail.com; 
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Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 44 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Ignacio de Jesús Gaviria Marín 

Demandado Colpensiones 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00347 00 

Asunto Requiere por respuesta a Oficio 

 

 

Debido a que la UGPP, no ha dado respuesta al oficio 259 del 18 de noviembre de 

20221, se ordena a la secretaría oficiar nuevamente, a efectos de recaudar la 

prueba decretada, indicándole las sanciones legales aplicables, si al cabo de diez 

(10) días de allegado a tal dependencia el oficio que se dirija en ese sentido, no ha 

proferido respuesta al mismo.  

 

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1 Archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “33Oficio259UGPP”. 
2 linapaolagaviria@hotmail.com; helioleyes@hotmail.com; leidypatricialm@gmail.com; 
mmabogado20mde@gmail.com; comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co; 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
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Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 45 
 

Medio de control Reparación Directa 
Demandante Ruby Gledis Mena Rentería y Otros 
Demandado Municipio de Medellín y Otros 
Radicado  N° 05001 33 33 025 2021 00184 00 
Asunto Resuelve solicitud 

 
 
El apoderado de ISVIMED presentó memorial en el que señala lo siguiente: 
 

“…por medio del presente mensaje de datos de permito solicitar la renuncia al poder que 
me fue conferido, con fundamento en la terminación del Contrato de Prestación de 
Servicios número 219 de 2022, suscrito entre el INSTITUTO SOCIAL DE VIVIENDA Y 
HÁBITAT DE MEDELLÍN, y ANDESS S.A.S., cuyo objeto comprendía la representación 
judicial del Instituto, desde el 02 de febrero de 2022 hasta el 15 de diciembre de 2022. 
Ante la terminación del contrato, y la entrega total de los productos terminados al 
poderdante, respetuosamente solicitamos al despacho que emita auto mediante el cual 
se declare la renuncia al poder que me fue conferido por el INSTITUTO SOCIAL DE 
VIVIENDA Y HÁBITAT DE MEDELLÍN, con quien no ostento ningún vínculo jurídico en 
la actualidad. 
 
El presente mensaje de datos es enviado con copia a la dirección electrónica dispuesta 
por el INSTITUTO SOCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT DE MEDELLÍN para efectos de 
notificaciones, quienes conocen de la terminación del contrato y recibieron a satisfacción 
los productos entregados.”. 

 
Sin embargo, teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 76 inciso 4º del 
C.G.P. “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido”, no procede como lo solicita el abogado Marín 
Correa que se emita providencia en la que se efectúe la declaración que se solicita, 
pues basta con que se cumpla lo estipulado en la norma citada, para que genere 
efectos jurídicos la renuncia al poder que había sido conferido.  
 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

                                         
1 notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; mario.correa@medellin.gov.co; marioecorreamu@gmail.com; 
notificaciones@prietopelaez.com; mcamilamunoz@prietopelaez.com; abogadodiegomarin@gmail.com; 
notificaciones@isvimed.gov.co; jennifer.marin@edu.gov.co; 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 



 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 46 
 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones  

Demandado Jesús Antonio Marín Castaño 

Radicado  05001 33 33 025 2020 00321 00 

Asunto Da traslado para alegar 

 

 

Agotado el periodo probatorio, de conformidad con el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, al estimarse innecesaria la realización de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, se ordena la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

                                         
1 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; paniaguacohenabogadossas@gmail.com; 
paniaguamedellin1@gmail.com; loperayquirozabogados@gmail.com; 
 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 42 
 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Silvia Marcela Muñoz Zapata  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00065 00 

Asunto Da traslado para alegar 

 

 

Agotado el periodo probatorio, de conformidad con el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, al estimarse innecesaria la realización de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, se ordena la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; 
jhonatanandres.sierra@antioquia.gov.co; 
 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
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Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8e87555f7b59bd5f2dc017c68ff95a84da4fec2e00dfe52f25973729e85e1e6



Documento generado en 19/01/2023 11:19:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 

 
Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 40 
 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Carlos Wilson Padilla Arredondo  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00102 00 

Asunto Da traslado para alegar 

 

 

Agotado el periodo probatorio, de conformidad con el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, al estimarse innecesaria la realización de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, se ordena la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; eliana.botero@antioquia.gov.co; 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 

Firmado Por:
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Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 41 
 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Jesús Stil Perea Mosquera  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00125 00 

Asunto Da traslado para alegar 

 

 

Agotado el periodo probatorio, de conformidad con el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, al estimarse innecesaria la realización de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, se ordena la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; 
carloseduardo.bermudez@antioquia.gov.co; 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 43 
 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento de Derecho 

Demandante Angela María Grajales Gaviria 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00156 00 

Asunto Traslado de Informe 

 

 

De conformidad con el artículo 277 del Código General del Proceso, y para los fines 

allí descritos, se da traslado a las partes por el término de tres (3) días del informe 

remitido por el Ministerio de Educación, que obra en el expediente electrónico bajo 

las siguientes denominaciones:  

 

54ConstanciaRecepcion 

55RespuestaOficio265MinisterioEducacion 

56RespuestaOficio265MinisterioEducacionAnexo1 

57RespuestaOficio265MinisterioEducacionAnexo2 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; legal5912@yahoo.com; 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 037  

 
Medio de control Nulidad Simple 

Demandante Agencia Nacional de Infraestructura –ANI- 

Demandado Municipio de Dabeiba 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00558 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a la parte 

demandada por el término de cinco (05) días, de la solicitud de medida cautelar 

formulada por la parte demandante. Dicho término transcurrirá de manera 

independiente a los demás que puedan estar corriendo dentro del proceso, a efectos 

de que la parte demandada se pronuncie mediante escrito separado. 

 
La solicitud de medida obra a folios 56 a 64 del archivo denominado “03Demanda” del 

expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 039  

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho Lesividad 

Demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

contribuciones Parafiscales de la Protección Social –

UGPP- 

Demandado María Lucely Benítez 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00563 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a la parte 

demandada por el término de cinco (05) días, de la solicitud de medida cautelar 

formulada por la parte demandante. Dicho término transcurrirá de manera 

independiente a los demás que puedan estar corriendo dentro del proceso, a efectos 

de que la parte demandada se pronuncie mediante escrito separado. 

 
La solicitud de medida obra en el folio 4 del archivo denominado “07DemandaAnexos” 

del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 032  

 
Medio de control Nulidad Simple  

Demandante Laura Madrigal Valencia 

Demandado Municipio de Itagüí 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00578 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a la parte 

demandada por el término de cinco (05) días, de la solicitud de medida cautelar 

formulada por la parte demandante. Dicho término transcurrirá de manera 

independiente a los demás que puedan estar corriendo dentro del proceso, a efectos 

de que la parte demandada se pronuncie mediante escrito separado. 

 
La solicitud de medida obra en el folio 13 del archivo denominado “03Demanda” del 

expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fb6f2eb0ed78bacff66f4f8db97431181db9c1c174a2ba37e377b4a1d64ef51

Documento generado en 19/01/2023 11:19:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 
 
 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 30 
 

Medio de control Reparación Directa  

Demandante Alba Lucía Cifuentes de Mesa 

Demandado ESE Hospital San Juan de Dios de Rionegro y 
Fundación Clínica del Norte 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2017 00628 00 

Asunto Ordena notificar la designación de perito, niega 
nombramiento de perito. 

 

Por medio de audiencia de pruebas celebrada el 14 de marzo del 2022 se designó 

como perito al profesional de la salud Norbey Darío Ibáñez Robayo, médico 

especialista en valoración del daño corporal para rendir el informe sobre la 

prueba pericial solicitado por la parte demandante. 

 

En dicho momento no fue posible notificar al mismo de su designación puesto 

que la lista elaborada por el CSJ no se encontraba en firme; no obstante, por 

medio de Resolución No. URNAR22-104 del 23 de agosto de 2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura publicó la lista definitiva de los peritos admitidos de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en la cual quedó en firme el 

nombramiento del auxiliar mencionado como perito, por lo tanto, por la 

secretaría del Juzgado se remitirá telegrama al señor Ibáñez Robayo 

comunicando su designación como perito. 

 

Una vez comunicada su designación, el dictamen deberá ser rendido dentro de 

los 15 días siguientes a la posesión del perito, y en caso de ser citado, deberá 

concurrir a la correspondiente audiencia de contradicción del dictamen.  

 
En el citado telegrama se advertirá que la demandante cuenta con amparo de 

pobreza, lo cual de conformidad con el artículo 154 del C.G.P., la exime de 

prestar cauciones procesales, pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 

justicia y ser condenado en costas, sin embargo, se informa que en caso de que 

eventualmente se acceda a las pretensiones de la demanda, los honorarios por 

este dictamen pericial serán incluidos en la liquidación de costas respectiva.  

 

De otro lado, la parte demandante por medio de memorial solicita se designe 

como perito al CENTRO DE ESTUDIOS EN DERECHO Y SALUD – CENDES 

para que rinda el dictamen pericial anteriormente mencionado, dicha solicitud 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 



 

será denegada teniendo en cuenta que tal como se señalara en la audiencia 

celebrada el 14 de marzo de la pasada anualidad ya se designó un perito, y 

aunque en la misma audiencia se le instó a la parte demandante para que 

prestara su colaboración en la realización de la prueba, gestionando o aportando 

información de algún profesional idóneo del área de la salud que estuviera 

dispuesto a realizar el dictamen pericial aceptando las condiciones del amparo 

de pobreza,  se le indica que recientemente el CENDES ha rechazado la 

designación como perito en un proceso que también se concediera el amparo 

de pobreza, específicamente en el radicado 05001 33 33 025 2017 000493 00; 

por ende se  reitera, se deniega la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 expertos.pensiones@gmail.com; notificaciones@prietopelaez.com; 

notificacionesjudiciales@enfoquejuridico.com; juridico@segurosdelestado.com;; gloria.riosb@gmail.com; 

notificaciones@hsjdrionegro.com; notificaciones.jfav@hotmail.com; oficina.101@hotmail.com; 

jfarbelaezv@une.net.co; notificacionesjudiciales@enfoquejuridico.com; 

asistentejuridico@vjabogados.com.co; procuradura168judicial@gmail.com;   

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 055 

 
Medio de control Acción de Cumplimiento  
Demandante Francisco Javier Meneses Solano 
Demandado Municipio de Aguachica (Cesar) – Instituto 

Municipal de Tránsito y Transporte –IMTTA-  
Radicado  05001 33 33 025 2023 00015 00 
Asunto Admite demanda 

 

Remitida la presente acción por el Juzgado 56 Administrativo de Bogotá en virtud 
del factor territorial dado que el domicilio del accionante señalado en la demanda es 
el Municipio de Medellín (Ant.) y al encontrar cumplidos los requisitos formales 
exigidos en el artículo 10 de la Ley 393 de 1997, SE ADMITE la presente acción 
constitucional promovida por Francisco Javier Meneses Solano, en contra del 
Municipio de Aguachica (Cesar) – Instituto Municipal de Tránsito y Transporte –
IMTTA-, que en ejercicio de la acción de cumplimiento pretende la aplicación del 
Código Nacional de Tránsito y el Estatuto Tributario, entre otras disposiciones 
normativas relacionadas con la prescripción de las obligaciones derivadas de las 
infracciones de tránsito. 
 
En consecuencia, acorde con lo prescrito en los artículos 13 y siguientes de la Ley 
393 de 1997, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito Medellín, 

 

RESUELVE: 
 

Primero. NOTIFICAR de manera personal este proveído al representante legal de 
la entidad accionada Municipio de Aguachica (Cesar) – Instituto Municipal de 
Tránsito y Transporte –IMTTA-  y hacerle entrega de copia del presente auto y de 
la demanda, además de sus anexos, tal como lo establece el artículo 13 de la Ley 
393 de 1997. Se concede al ente demandado el término de tres (3) días, para que 
allegue informe por el medio más expedito, en el que dé cuenta de los hechos y 
pretensiones de la demanda y aporte los antecedentes administrativos atinentes al 
asunto.  
 
Dicho informe se considerará rendido bajo la gravedad del juramento y su omisión 
injustificada acarreará responsabilidad disciplinaria. Así mismo, en caso de estimar 
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que no es la autoridad obligada, deberá indicar a la que corresponde el 
cumplimiento de que trata la presente acción, acorde lo consagra el artículo 5º 
ibídem. 
 
Segundo. CORRER traslado por el mismo término a la entidad demandada, a 
efecto de que se haga parte en el proceso y allegue las pruebas que pretenda hacer 
valer, o solicite su práctica (art. 13, inc. 2 ibídem). 
 
Tercero. INFORMAR a la demandada que la decisión será proferida dentro de los 
veinte (20) días siguientes a la admisión de la solicitud de cumplimiento de 
conformidad con el art. artículos 13, inciso 2 ib.; 19 y 20 ibídem.  
 
Cuarto. NOTIFICAR en forma personal este auto a la representante del Ministerio 
Público, delegada para este despacho, Procuradora 168 Judicial Administrativo, 
acorde a la prescriptiva de que trata el artículo 30 ibídem, en concordancia con el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Quinto. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado, el correo 
electrónico adm25med@cendoj.ramajudicial.gov.co,  Se insta a las partes y sujetos 
procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los 
estados y traslados de este despacho. 

 
NOTIFÍQUESE1 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 
 

                                         
1 rogo-1160@hotmail.com, atencionalusuarioimtta@gmail.com  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 075 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Wilfer de Jesús Córdoba Pareja 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 

Itagüí 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00605 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Wilfer de Jesús Córdoba Pareja en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y Municipio de Itagüí por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes de 

la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Municipio de Itaguí, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
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constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procuradora168judicial@gmail.com; y notificaciones@itagui.gov.co; Se insta a las 

partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta establecida 

para ello, los estados y traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ea74c38f9b93baa947a767909eb0141c7df44ce852a10b6fdfbfe5f286866c5
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 076 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Diego Alberto Castaño Monsalve 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 

Itagüí 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00607 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Diego Alberto Castaño Monsalve en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y Municipio de Itagüí por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes de 

la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Municipio de Itaguí, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
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constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procuradora168judicial@gmail.com; y notificaciones@itagui.gov.co; Se insta a las 

partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta establecida 

para ello, los estados y traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a0201a45407053958367b1bdb258a3fac710021aca9356e511f254b254a40ad
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 066 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Myriam Judith Orduz Jurado 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Itagüí 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00604 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Myriam Judith Orduz Jurado ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Municipio de Itagüí por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que tanto en el escrito de demanda como en el 

poder se menciona que se requiere la declaratoria de la nulidad del acto administrativo 

ficto configurado el día 27 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante 

el Municipio de Itagüí radicada el 27 de noviembre de 2021; lo anterior contrastado con 

los documentos anexados, permite inferir que la fecha de radicación indicada obedece 

a un error de digitación puesto que a folio 48 del archivo denominado 

“03DemandayAnexos” obra constancia de radicación de la petición de fecha 27 de 

agosto de 2021, la cual cumple con el término establecido en el artículo 83 del CPACA 

para la configuración del silencio negativo.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y al Municipio de Itagüí, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 
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Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notificaciones@itagui.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

NOTIFÍQUESE 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d9862571a418e54d16168c7cd163644d95ac272b7637d3f8b696cb30ccde04a

Documento generado en 19/01/2023 11:19:58 AM
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 067 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Wilmar de Jesús Ocampo Molina 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio Itagüí 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00606 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Wilmar de Jesús Ocampo Molina ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Municipio de Itagüí por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que tanto en el escrito de demanda como en el 

poder se menciona que se requiere la declaratoria de la nulidad del acto administrativo 

ficto configurado el día 31 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante 

el Municipio de Itagüí radicada el 31 de noviembre de 2021; lo anterior contrastado con 

los documentos anexados, permite inferir que la fecha de radicación indicada obedece 

a un error de digitación puesto que a folio 54 del archivo denominado 

“03DemandayAnexos” obra constancia de radicación de la petición de fecha 31 de 

agosto de 2021, la cual cumple con el término establecido en el artículo 83 del CPACA 

para la configuración del silencio negativo.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y al Municipio de Itagüí, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 
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Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notificaciones@itagui.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 
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LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 068 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Jenny Alexandra Castaño Amaya 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio Bello 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00608 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Jenny Alexandra Castaño Amaya ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Municipio de Bello por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que tanto en el escrito de demanda como en el 

poder se menciona que se requiere la declaratoria de la nulidad del acto administrativo 

ficto configurado el día 13 de octubre de 2021 frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Bello radicada el 13 de julio de 2021; lo anterior contrastado con los 

documentos anexados, permite inferir que la fecha de radicación indicada obedece a 

un error de digitación puesto que a folio 54 del archivo denominado 

“03DemandayAnexos” obra constancia de radicación de la petición de fecha 13 de julio 

de 2021, la cual cumple con el término establecido en el artículo 83 del CPACA para 

la configuración del silencio negativo.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y al Municipio de Bello, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 
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Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notificacionesjudici@bello.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 
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LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5f252e3e9993d4104a65242d5ec3fee4e7ed29e20998ca3467b443699dee297

Documento generado en 19/01/2023 11:19:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                              

 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 069 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Andrés Felipe Mesa Valencia 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00008 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Andrés Felipe Mesa Valencia ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que tanto en el escrito de demanda como en el 

poder se menciona que se requiere la declaratoria de la nulidad del acto administrativo 

ficto configurado el día 23 de octubre de 2021 frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Bello radicada el 23 de julio de 2021; lo anterior contrastado con los 

documentos anexados, permite inferir que la fecha de radicación indicada obedece a 

un error de digitación puesto que a folio 55 del archivo denominado 

“03DemandayAnexos” obra constancia de radicación de la petición de fecha 23 de julio 

de 2021, la cual cumple con el término establecido en el artículo 83 del CPACA para 

la configuración del silencio negativo.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 
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secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a 
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que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b23d0f6061ab633f7865e07aee87b961a2391c4761bedb9bf0645b17a0619a9

Documento generado en 19/01/2023 11:19:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                              

 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 030 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Gisela María Mazo Parra 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00584 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Gisela María Mazo Parra en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que tanto en el escrito de demanda como en el 

poder se menciona que se pretende la declaratoria de la nulidad del acto administrativo 

ficto configurado el día 02 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante 

el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín radicada el 02 de 

noviembre de 2021; lo anterior contrastado con los documentos anexados, permite 

inferir que la fecha de radicación indicada obedece a un error de digitación puesto que 

a folio 60 del archivo denominado “03Demanda” obra constancia de radicación de la 

petición de fecha 02 de agosto de 2021, la cual cumple con el término establecido en 

el artículo 83 del CPACA para la configuración del silencio negativo.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 
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término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procuradora168judicial@gmail.com; y notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se 

insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 
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NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 315ec94a108a965fb13effa93a3a6aa357fa60735484ff64014067506e4af553

Documento generado en 19/01/2023 11:20:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                              

 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 029 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Maryori Piedrahíta Piedrahíta 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00588 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Maryori Piedrahíta Piedrahíta en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que tanto en el escrito de demanda como en el 

poder se menciona que se requiere la declaratoria de la nulidad del acto administrativo 

ficto configurado el día 05 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante 

el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín radicada el 05 de 

noviembre de 2021; lo anterior contrastado con los documentos anexados, permite 

inferir que la fecha de radicación indicada obedece a un error de digitación puesto que 

a folio 54 del archivo denominado “03Demanda” obra constancia de radicación de la 

petición de fecha 05 de agosto de 2021, la cual cumple con el término establecido en 

el artículo 83 del CPACA para la configuración del silencio negativo.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 
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término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procuradora168judicial@gmail.com; y notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se 

insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 
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NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 052 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante María Cecilia Usma Wilches  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00597 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por María Cecilia Usma Wilches en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que tanto en el escrito de demanda como en el 

poder se menciona que se requiere la declaratoria de la nulidad del acto administrativo 

ficto configurado el día 03 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante 

el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín radicada el 03 de 

noviembre de 2021; lo anterior contrastado con los documentos anexados, permite 

inferir que la fecha de radicación indicada obedece a un error de digitación puesto que 

a folio 56 del archivo denominado “03Demanda” obra constancia de radicación de la 

petición de fecha 03 de agosto de 2021, la cual cumple con el término establecido en 

el artículo 83 del CPACA para la configuración del silencio negativo.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 
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término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procuradora168judicial@gmail.com; y notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se 

insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 
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NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 053 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante  Juan Guillermo Quiceno Querubín 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00599 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Juan Guillermo Quiceno Querubín en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que tanto en el escrito de demanda como en el 

poder se menciona que se requiere la declaratoria de la nulidad del acto administrativo 

ficto configurado el día 02 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante 

el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín radicada el 02 de 

noviembre de 2021; lo anterior contrastado con los documentos anexados, permite 

inferir que la fecha de radicación indicada obedece a un error de digitación puesto que 

a folio 55 del archivo denominado “03Demanda” obra constancia de radicación de la 

petición de fecha 02 de agosto de 2021, la cual cumple con el término establecido en 

el artículo 83 del CPACA para la configuración del silencio negativo.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 
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término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procuradora168judicial@gmail.com; y notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se 

insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 
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NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 054 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Marllory Zapata Arboleda 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00603 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Marllory Zapata Arboleda en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
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advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procuradora168judicial@gmail.com; y notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se 

insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e174034707a609b5395c99ec3af041ffb67183dc6a00bf08ba224d92dfc6fc9

Documento generado en 19/01/2023 11:20:02 AM
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 061 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante  Gloria Elcy Ortiz Londoño 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00586 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Gloria Elcy Ortiz Londoño en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que tanto en el escrito de demanda como en el 

poder se menciona que se requiere la declaratoria de la nulidad del acto administrativo 

ficto configurado el día 04 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante 

el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín radicada el 04 de 

noviembre de 2021; lo anterior contrastado con los documentos anexados, permite 

inferir que la fecha de radicación indicada obedece a un error de digitación puesto que 

a folio 59 del archivo denominado “03DemandayAnexos” obra constancia de 

radicación de la petición de fecha 04 de agosto de 2021, la cual cumple con el término 

establecido en el artículo 83 del CPACA para la configuración del silencio negativo.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y al Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 
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secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a 
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que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1d5afee1c836048dc21c18af88675b5d216fa5360e97ee21dfb13c0dc55b6c8
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 063 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Cristina Andrea Rincón Ríos 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00596 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Cristina Andrea Rincón Ríos en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que tanto en el escrito de demanda como en el 

poder se menciona que se requiere la declaratoria de la nulidad del acto administrativo 

ficto configurado el día 03 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante 

el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín radicada el 03 de 

noviembre de 2021; lo anterior contrastado con los documentos anexados, permite 

inferir que la fecha de radicación indicada obedece a un error de digitación puesto que 

a folio 53 del archivo denominado “03DemandayAnexos” obra constancia de 

radicación de la petición de fecha 03 de agosto de 2021, la cual cumple con el término 

establecido en el artículo 83 del CPACA para la configuración del silencio negativo.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y al Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 
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secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a 
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que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbcfbe2471e2b3a2365117a0d4126e8ebe2f8605ae9282979512ae3bf44d037e

Documento generado en 19/01/2023 11:20:04 AM
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 064 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Sol Ángel Vargas García  
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00598 00 

Asunto Admite demanda 

 

 
Se ADMITE la demanda presentada por Sol Ángel Vargas García en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 
de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 
en la Ley 2080 de 2021. 
 
Adicionalmente, es menester aclarar que tanto en el escrito de demanda como en el 
poder se menciona que se requiere la declaratoria de la nulidad del acto administrativo 
ficto configurado el día 02 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante 
el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín radicada el 02 de 
noviembre de 2021; lo anterior contrastado con los documentos anexados, permite 
inferir que la fecha de radicación indicada obedece a un error de digitación puesto que 
a folio 59 del archivo denominado “03DemandayAnexos” obra constancia de 
radicación de la petición de fecha 02 de agosto de 2021, la cual cumple con el término 
establecido en el artículo 83 del CPACA para la configuración del silencio negativo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 
demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y al Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 
48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 
notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 
 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 
establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 
 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 
a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 
término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 
y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 
vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 



 

Calle 42 No 48–55 Edificio Atlas– Medellín- Teléfono:2616678 

2

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 
 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 
que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 
considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 
numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 
todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 
cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 
correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 
pertinentes.  
 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 
correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 
constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 
para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 
según sea el caso. 
 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 
a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 
Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 
de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 
artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 
abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 
que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 
esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 
documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 
despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 
probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 
de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 
las disposiciones citadas. 
 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 
electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 
los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 
notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a 
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que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 
traslados de este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac50b3aa69c86e85c0d245b1faf2304693043a366a347f7090bf3b4d5c13c25b

Documento generado en 19/01/2023 11:20:05 AM
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 065 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Juan José Gregorio Quiroz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00600 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Juan José Gregorio Quirozen ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 

de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 

en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que tanto en el escrito de demanda como en el 

poder se menciona que se requiere la declaratoria de la nulidad del acto administrativo 

ficto configurado el día 06 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante 

el Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín radicada el 06 de 

noviembre de 2021; lo anterior contrastado con los documentos anexados, permite 

inferir que la fecha de radicación indicada obedece a un error de digitación puesto que 

a folio 53 del archivo denominado “03DemandayAnexos” obra constancia de 

radicación de la petición de fecha 06 de agosto de 2021, la cual cumple con el término 

establecido en el artículo 83 del CPACA para la configuración del silencio negativo.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y al Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 
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secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a 
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que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6c646241a918e9bb409b0c8d861dcb790992bb1838d996b45e9a678630bacd6
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 59 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Dorian Carlota Yarce Cataño 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de 

Bello  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00559 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Dorian Carlota Yarce Cataño en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Municipio de Bello por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes de 

la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Municipio de Bello, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notificacionesjudici@bello.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 60 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Marta Isabel Zapata Uribe 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de 

Bello  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00561 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Marta Isabel Zapata Uribe en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Municipio de Bello por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes de 

la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Municipio de Bello, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notificacionesjudici@bello.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 058 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Fredy García Ramírez  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de 

Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 005557 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Fredy García Ramírez en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Municipio de Medellín por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes 

de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Municipio de Medellín, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por 

secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, 

adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a 

que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 060 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Fe de María Arango Sánchez  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00579 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Fe de María Arango Sánchez en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por 

cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así 

como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través 

del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente 

auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; Se 

insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 031  

 
Medio de control Nulidad Simple  

Demandante Laura Madrigal Valencia 

Demandado Municipio de Itagüí 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00578 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por la abogada Laura Madrigal Valencia, en 

ejercicio del medio de control de nulidad simple, en contra del Municipio de Itagüí, por 

cumplirse los requisitos exigidos en los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal del Municipio de 

Itagüí, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

(mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo 

electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 

Tercero: RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la abogada Laura Madrigal Valencia, con T.P. No. 329.182 del C.S. de la 
Judicatura, en los términos del poder allegado. 
  
Cuarto: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
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Quinto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 

Séptimo. INFORMAR de la existencia del proceso a través del sitio web del Juzgado en 

la página de la Rama Judicial de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 

171 de la Ley 1437 de 2011. La entidad demandada también deberá informar a la 

comunidad a través de su sitio web u otro medio de comunicación masiva sobre la 

existencia del proceso. Ello deberá acreditarlo al Juzgado dentro del término de 5 días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

Octavo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: lmadrigal@vmlabogados.com, notificaciones@itagui.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com. Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

 

 

 

 

i
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.057 
Medio de control Reparación Directa 
Demandantes Sugey del Carmen Blanco Herrera y otros 

Demandado Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial – Fiscalía General de la Nación  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00555 00 

Asunto Admite demanda 

 

 
Se ADMITE la demanda presentada por Sugey del Carmen Blanco Herrera, José 
Alejandro González Blanco, Marimar González Blanco, Doris Esther Herrera 
Hernández, José Luis Blanco Rivas, Donicer Blanco Herrera, Gretis Blanco Herrera; 
Yaurmira Álvarez Herrera y Jhon Richard González Pérez en ejercicio del medio de 
control de reparación directa, en contra de la Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y la Fiscalía General de la Nación por cumplirse 
los requisitos de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los 
contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 
En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 
demandadas, la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y la Fiscalía General de la Nación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 
del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 
copia del presente auto admisorio. 
 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 
establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 
 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 
a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 
término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 
y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 
vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 
secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 
 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 
que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 
considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 
numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 
todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 
cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 
correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 
pertinentes.  
 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 
correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 
constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 
para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 
según sea el caso. 
 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 
al abogado Dairo Alfonso Blanquicett Salinas con T.P. No. 132.545 del C.S. de la 
Judicatura, en los términos de los poderes allegados. 
 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 
de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 
artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 
abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 
que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 
esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 
documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 
despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 
probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 
de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 
las disposiciones citadas. 
 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 
electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 
los siguientes correos: dabs6@hotmail.com; 
Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; sajmdlnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com;  
Se insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la 
ruta establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 033 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Mauricio Valencia Cifuentes 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 

Envigado 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00480 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Mauricio Valencia Cifuentes, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Municipio de Envigado, al evidenciarse el cumplimiento de los requisitos legales con 

la subsanación hecha por la parte demandante. 
  

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Municipio de Envigado, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por 

secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, 

adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 

Sexto. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo electrónico 

memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales los 

siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notificaciones@juridica.envigado.gov.co; Se insta 

a las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a550e883c6d11d64f8b397384d7510a03c6bbcc502d343bb577d85adb6a996b3

Documento generado en 19/01/2023 11:20:14 AM
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 034 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Jhon Jairo Casas Ramírez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00505 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Jhon Jairo Casas Ramírez, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Distrito de Ciencia, Tecnología e innovación de Medellín, al evidenciarse el 

cumplimiento de los requisitos legales con la subsanación hecha por la parte 

demandante. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Distrito de Ciencia, Tecnología e innovación de Medellín, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 
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numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a 

que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 186da4e6216994d800d71a4ac4d3ef46dad7aad2ff33e7fe3484368be0e38775

Documento generado en 19/01/2023 11:20:15 AM
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 078 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Astrid Janneth Hincapié Ospina 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial 

de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00509 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Astrid Janneth Hincapié Ospina, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, al evidenciarse el 

cumplimiento de los requisitos legales con la subsanación hecha por la parte 

demandante. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

(mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo 

electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto 

admisorio. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 
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numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a 

que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78759e8cb6a412955d96214b42d199ccdf7cf17a9add2bf7144ef64ba38a3133

Documento generado en 19/01/2023 11:20:15 AM
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 035 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Ana Lucía Puerta Franco 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 

Itagüí 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00517 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Ana Lucía Puerta Franco, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Municipio de Itagüí, al evidenciarse el cumplimiento de los requisitos legales con la 

subsanación hecha por la parte demandante. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Municipio de Itagüí, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

notificaciones@itagui.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 057 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Hugo Argiro Correa Roldán 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial 

de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00526 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Hugo Argiro Correa Roldán, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, al evidenciarse el 

cumplimiento de los requisitos legales con la subsanación hecha por la parte 

demandante. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

(mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo 

electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto 

admisorio. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 
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numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Sexto: ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo electrónico 

memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales los 

siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a 

que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 071 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Nubia Elena Laverde Salazar 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial 

de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00541 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Nubia Elena Laverde Salazar, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, al evidenciarse el 

cumplimiento de los requisitos legales con la subsanación hecha por la parte 

demandante. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

(mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo 

electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto 

admisorio. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 
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numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a 

que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 



 

Calle 42 No 48–55 Edificio Atlas– Medellín- Teléfono:2616678 

3

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 072 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante María Genoveva Valoyes Serna 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 

Bello 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00544 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por María Genoveva Valoyes Serna, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y Municipio de Bello, al evidenciarse el cumplimiento de los requisitos legales con la 

subsanación hecha por la parte demandante. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Municipio de Bello, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

notificaciones@bello.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 073 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Hugo Alexander Hincapié Cuartas 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 

Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00546 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Hugo Alexander Hincapié Cuartas, en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Antioquia, al evidenciarse el cumplimiento de los 

requisitos legales con la subsanación hecha por la parte demandante. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Departamento de Antioquia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto 

es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con 

interés, a que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados 

y traslados de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 077 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Ángela Marina Alzate Arango 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Itaguí 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00548 00 

Asunto Admite demanda 

 

 
Se ADMITE la demanda presentada por Ángela Marina Alzate Arango, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Municipio de Itaguí, al evidenciarse el cumplimiento de los requisitos legales con la 
subsanación hecha por la parte demandante. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 
demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Municipio de Bello, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 
del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 
copia del presente auto admisorio. 
 
Segundo: NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 
establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 
 
Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 
y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 
término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 
y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 
vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 
secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 
 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 
que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 
considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 
numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 
todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 
cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 
correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 
pertinentes.  
 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 
correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 
constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 
para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 
según sea el caso. 
 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 
a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 
Judicatura, en los términos del poder allegado.  
 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 
solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 
los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 
abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 
que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 
esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 
documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 
despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 
probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 
de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 
las disposiciones citadas. 
 
Séptimo: ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 
electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 
los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 
notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 
procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notificaciones@itagui.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 
consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 
de este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 036 

 
Medio de control Nulidad Simple 

Demandante Agencia Nacional de Infraestructura –ANI- 

Demandado Municipio de Dabeiba 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00558 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por apoderada de la Agencia Nacional de 

Infraestructura –ANI-, en ejercicio del medio de control de nulidad simple, en contra del 

Municipio de Dabeiba, al evidenciarse el cumplimiento de los requisitos legales con la 

subsanación hecha por la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, Agencia Nacional de Infraestructura –ANI- y Municipio de Dabeiba, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 
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cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Marcela Simijaca Ibarra con T.P. No. 161.363 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 

Séptimo. INFORMAR de la existencia del proceso a través del sitio web del Juzgado en 

la página de la Rama Judicial de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 

171 de la Ley 1437 de 2011. La entidad demandada también deberá informar a la 

comunidad a través de su sitio web u otro medio de comunicación masiva sobre la 

existencia del proceso. Ello deberá acreditarlo al Juzgado dentro del término de 5 días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 
Octavo: ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: buzonjudicial@ani.gov.co, dsimijaca@ani.gov.co, 

alcaldia@dabeiba-antioquia.gov.co, notificacionjudicial@dabeiba-antioquia.gov.co,   

procesos@defensajuridica.gov.co y procuradora168judicial@gmail.com; Se insta a las 

partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta establecida 

para ello, los estados y traslados de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 074 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Fredy Alexander Cano Martínez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 

Bello 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00560 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Fredy Alexander Cano Martínez, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y Municipio de Bello, al evidenciarse el cumplimiento de los requisitos legales con la 

subsanación hecha por la parte demandante. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Municipio de Bello, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Sexto: ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo electrónico 

memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales los 

siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co, 

notificaciones@bello.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a29d84f252202eae120229e3e62b1eb75a20d86c8803733e7cbf48ae9ea33da6

Documento generado en 19/01/2023 11:20:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                              

 

Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 56 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Tributario 

Demandante María Elizabeth Pérez Rúa 

Demandado Municipio de Rionegro   

Radicado  05001 33 33 025 2022 00543 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por María Elizabeth Pérez Rúa en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra del Municipio de 

Rionegro - Antioquia por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes de 

la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de la entidad 

demandada Municipio de Rionegro - Antioquia, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 

del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 

copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 
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Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Sara María Zuluaga Madrid con T.P. No. 235.263 del C.S. de la Judicatura, 

en los términos del poder allegado. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: sarazulu21@gmail.com; 

procesosterritoriales@defensajuridica.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

juridica@rionegro.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que consulten 

de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados de este 

despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 051 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho –Tributario- 

Demandante Multivasos S.A.S. 

Demandado Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00593 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por el apoderado de Multivasos S.A.S. en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho - Tributario, en contra 

de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-  por cumplirse los 

requisitos de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los 

contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de la entidad 

demandada, Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), 

esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante al abogado Norbey de Jesús Vargas Ricardo, con T.P. No. 163.328 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: procuradora168judicial@gmail.com; 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co, pcrconsultores@gmail.com y 

notificacionesjudiciales@razonjuridica.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, 

a que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 038 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho Lesividad 

Demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

contribuciones Parafiscales de la Protección Social –

UGPP- 

Demandado María Lucely Benítez 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00563 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por el apoderado de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y contribuciones Parafiscales de la Protección Social –

UGPP- en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho –

Lesividad-, en contra de María Lucely Benítez por cumplirse los requisitos de los 

artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la 

Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal a la demandada María Lucely Benítez, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante al abogado Jamith Antonio Valencia Tello, con T.P. No. 128.870 del C.S. de 
la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a la demandada, el Ministerio Público, y a 

los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el término 

de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones y demás 

actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al vencimiento 

de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la secretaría del 

juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el Art. 

48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo previsto por los 
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numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con los 

artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de 

documentos que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al 

despacho constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades 

probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto 

de aquellas pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en 

las disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: lucellybenitez50@gmail.com, bryansmith43@hotmail.com, 

javalencia@ugpp.gov.co, somossolucionesj@gmail.com, y       

procuradora168judicial@gmail.com; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 

consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 

de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Auto de interlocutorio No. 21 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Margarita María Restrepo Cardona 
Demandado ESE Hospital San Juan de Dios de Marinilla   
Radicado  05001 33 33 025 2021 00323 00 
Asunto Admite reforma a la demanda  

 

Verificados los requisitos previstos en el artículo1 173 de la Ley 1437 de 2011, en 

cuanto a oportunidad y objeto de reformar de la demanda, el Juzgado procederá a 

admitir la reforma presentada por la parte demandante mediante memorial dirigido al 

correo electrónico de la oficina de apoyo judicial de los Juzgados Administrativos, con 

el que aporta como prueba informe contable sobre el tiempo suplementario laborado 

por la demandante relacionando el cuadro de turnos y las colillas de pago que señalan 

expresamente el tiempo que laboró en forma extra los dominicales y festivos. 

 
Dicho documento está relacionado en el expediente electrónico en los siguientes 

archivos “18CostanciaRecepcion”, “19ReformaDemanda”, “20AnexoReforma1”, 

“21AnexoReforma2”, “22AnexoReforma3”, “23AnexoReforma4” y 

“24AnexoReforma5”.              

 

La notificación del presente auto a la parte demandada se surtirá por estados de 

acuerdo con lo previsto en el numeral 1º del artículo 173 ibídem, ordenándose como 

lo dispone el mismo numeral, correr traslado por el término de quince (15) días a la 

parte demandada, el cual comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación 

por estados de la presente providencia.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, 

                                         
1 Artículo 173 Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una 
sola vez, conforme a las siguientes reglas:  
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda. De 
la admisión de la reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará 
personalmente y se les correrá traslado por el término inicial.  
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan 
o a las pruebas.  
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones de la 
demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad.  
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez podrá disponer que 
el demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial.  
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RESUELVE 
 

 

PRIMERO. ADMITIR la reforma de la demanda propuesta por la parte demandante. 
 
SEGUNDO. CORRER TRASLADO por el término de quince (15) días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

NOTIFÍQUESE2 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

                                         
2 victoralejandrorincon@hotmail.com; gestiondocumental@hospitalmarinilla.com;  
hospitalmarinilla@une.net.co; abogadousquiano@une.net.co; usquianoabogado@gmail.com;  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:025-2013-00546 

 

LIQUIDACIÓN CONDENA EN COSTAS 

 

Por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2001, para los aspectos no 

regulados en dicha codificación y en aplicación de los dispuesto por los artículos 

365 y 366 de la Ley 1564 de 2012, la suscrita establece los valores para la 

liquidación de costas en la radicación de la referencia, dispuesta en el numeral 

cuarto de la sentencia de primera instancia No. 101 del 19 de diciembre de 2014 

que condenó en costas a la parte demandada en favor de la parte demandante en 

los siguientes términos: 

 

INSTANCIA CONCEPTO FOLIO VALOR 

Primera 
 Agencias en derecho  “118 vlto” 

3%:  
$4.869.507 

Expensas - - 

Segunda 
Sin condena en costas 
en segunda instancia 

- - 

   

Total   $4.869.507 

 

-Valor total costas: cuatro millones ochocientos sesenta y nueve mil quinientos siete 

pesos ($4.869.507). 

 

Envíese la presente a Despacho para proveer. 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio Nro. 70 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

Demandante Chirley Lorena Pantoja Gutiérrez y otro 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional 

Radicado  05001 33 33 025 2013 00546 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

 

 

En virtud de lo dispuesto en el numeral primero del artículo 366 del Código 

General del Proceso, SE APRUEBA la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría del Despacho, en favor de la parte demandante Chirley Lorena Pantoja 

Gutiérrez Y Deisur Arley Tobón Pantoja en contra de la parte demandada Nación 

– Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional por la suma de Cuatro 

millones ochocientos sesenta y nueve mil quinientos siete pesos ($4.869.507). 

 

Comuníquese la decisión a las partes a los correos electrónicos informados 

obrantes en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Correos: notificaciones.medellin@mindefensa.gov.co; jairoporrasnotificaciones@gmail.com;  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 029 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Anny Isabel Roldán Jiménez  
Demandado Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura  
Radicado  05001 33 33 025 2021 00364 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 
 

El Juzgado profirió sentencia concediendo las pretensiones de la demanda, la que 

fue notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del 

C.P.A.C.A. Frente a la decisión la parte demandada formuló recurso de apelación 

dentro del término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 
 
 
 

                                         
1 Correos: annyroldan@gmail.com; aletauribeabogado@gmail.com; 

dsajmdlnotif@cendoj.ramajudicial.gov.co; juridmed04@cendoj.ramajudicial.gov.co;   
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 76 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Martha Juliet Valencia Vella 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Medellín  

Radicado  05001 33 33 025 2022 00100 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

  

                                         
1 Correos: : juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; edna.giraldo@medellin.gov.co;  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 73 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Zulieth Andrea Carvajal Ortiz    
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento de Antioquia 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00117 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 
 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
Notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; Lina.Zuluaga@antioquia.gov.co; 
Leonardo.Lugo@antioquia.gov.co;  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 51 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Rosa Elvira Sosa Vanegas  
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento de Antioquia  

Radicado  05001 33 33 025 2022 00138 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 
 
 

                                         
1 Correos: : juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
Notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; Lina.Zuluaga@antioquia.gov.co;  
 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 



 
 

 

  

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0d2ebf8947b2a323ef25ae1c8668d548f8efbfa37df71c75d62a44947f55379

Documento generado en 19/01/2023 03:14:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 

 
Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 52 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Gabriel Jaime Gaviria Henao   
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento de Antioquia 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00162 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 
 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

                                         
1 Correos: : juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
Notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; Lina.Zuluaga@antioquia.gov.co;  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 083 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Nury del Pilar López Herrera 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Municipio de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00164 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 71 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Erika Johana Meza Correa  
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Medellín  

Radicado  05001 33 33 025 2022 00167 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

  

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; edna.giraldo@medellin.gov.co; 
andrea.garcia@medellin.gov.co;  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 53 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Francy Eliana Palacio García 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento de Antioquia  

Radicado  05001 33 33 025 2022 00174 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

  

                                         
1 Correos: : juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
Notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; Lina.Zuluaga@antioquia.gov.co;  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 54 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Silvia Irene Garzón Vargas 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Medellín  

Radicado  05001 33 33 025 2022 00181 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

                                         
1 Correos: : juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; edna.giraldo@medellin.gov.co;  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 72 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Juana del Carmen Mena Ibargüen   
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Medellín  

Radicado  05001 33 33 025 2022 00186 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; edna.giraldo@medellin.gov.co; 
andrea.garcia@medellin.gov.co;    
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 77 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Nidia Arelis Zuluaga  Suárez  
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Medellín  

Radicado  05001 33 33 025 2022 00189 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

  

                                         
1 Correos: : juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; edna.giraldo@medellin.gov.co;  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 55 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Sandra Patricia Bermúdez Martínez  
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Medellín  

Radicado  05001 33 33 025 2022 00197 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

                                         
1 Correos: : juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; edna.giraldo@medellin.gov.co;  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 082 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Anibenson Pineda Guerrero 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Departamento de Antioquia 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00202 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co, 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 081 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Hilda Piedad Aguirre Medina  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Municipio de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00229 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 78 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante María Rosalba Ramírez Zapata   
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Medellín  

Radicado  05001 33 33 025 2022 00234 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

  

                                         
1 Correos: : juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; edna.giraldo@medellin.gov.co;  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 088 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Olga Cecilia Escobar Paniagua 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Municipio de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00241 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 089 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Eleazar Tadeo Lemos Quejada 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Municipio de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00242 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

  

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Juzgado Administrativo
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 090 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Jhon Jairo Ortíz Restrepo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Municipio de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00244 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

  

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 091 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Luisa Fernanda Ochoa Henao 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Municipio de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00247 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

  

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 092 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Adriana Patricia Hoyos Palacio 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Municipio de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00248 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

  

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 094 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Eduardo Mendoza Garay 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Departamento de Antioquia 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00251 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co, 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

  

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 80 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Maritza Ramírez Córdoba    
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Departamento de Antioquia 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00256 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 
 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

                                         
1 Correos: : juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
Notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; Lina.Zuluaga@antioquia.gov.co;  
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Firmado Por:
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Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 093 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Juan Manuel Quintero Tobón 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Municipio de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00257 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

  

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 084 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Marta Luz Martínez López 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Departamento de Antioquia 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00258 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co, 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

  

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 085 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Francisco Javier Lora 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Municipio de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00260 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 086 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Blanca Dolly González Vanegas 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Departamento de Antioquia 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00265 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co, 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No. 087 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Dora Inés Rave Vásquez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el 
Municipio de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2022 00276 00 

Asunto Concede recurso de apelación 

 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 Correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co, 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co, 
procuradora168judicial@gmail.com; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 74 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Lina Katleya Vásquez Acevedo 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Medellín  

Radicado  05001 33 33 025 2022 00280 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

                                         
1 Correos: : juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; edna.giraldo@medellin.gov.co;  
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Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de Sustanciación No. 75 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante Tarcilo Serna Córdoba  
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio 
de Medellín  

Radicado  05001 33 33 025 2022 00282 00 
Asunto Concede recurso de apelación 

 

El Juzgado profirió sentencia negando las pretensiones de la demanda, la que fue 

notificada a las partes de acuerdo con los términos del artículo 203 del C.P.A.C.A. 

Frente a la decisión la parte demandante formuló recurso de apelación dentro del 

término legal. 

 

Dado que el recurso se presentó de manera oportuna, fue sustentado debidamente 

y quien lo instauró tiene legitimidad para recurrir, se concederá en el efecto 

suspensivo conforme al artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se 

ordena por Secretaría la remisión inmediata de la actuación al Tribunal 

Administrativo de Antioquia. 

 

Comuníquese esta providencia a las partes a través de los correos electrónicos 

informados en el expediente. 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 20 de enero de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

  

                                         
1 Correos: : juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; guslega@hotmail.com; 
juzgadosmedellin@giraldoylopezquintero.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; notificacionesjudici@bello.gov.co; 
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; edna.giraldo@medellin.gov.co;  
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